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Resumen 

 

La presente investigación denominada “Eficacia de la junta de resolución de 

disputas como medio alternativo de solución de controversias en las 

contrataciones del estado” tuvo como objetivo principal determinar de qué manera 

se relaciona la eficacia de la JRD como medio alternativo de solución de conflictos 

en las contrataciones del Estado. 

 

La metodología utilizada en este estudio fue de tipo cualitativo, contó con un 

diseño fenomenológico. Asimismo, se utilizó como instrumento de recolección de 

datos una guía de entrevista semiestructurada. 

 

Esta investigación concluye que la la JRD es un mecanismo eficaz que debe ser 

integrado por profesionales idóneos en práctica y conocimiento de materia. De 

este modo se promocionará un asesoramiento adecuado a contratistas y a las 

entidades públicas. Asimismo, la JRD permite la dinamización de la economía 

porque proporciona soluciones prácticas y rápidas sin necesidad de paralizar 

obras debido a que identifica las fallas y las soluciona mediante la resolución de 

problemas relacionados a las controversias. 

 

Palabras Clave: Junta de Resolución de Disputas, solución de controversias, 

contrataciones de Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 
 

ABSTRACT 

 

The main objective of the present investigation called "Efficacy of the dispute 

resolution board as an alternative means of dispute resolution in state contracting" 

had as its main objective to determine how the effectiveness of the JRD is related 

as an alternative means of conflict resolution in the state contracting. 

 

The methodology used in this study was qualitative, it had a phenomenological 

design. Likewise, a semi-structured interview guide was used as a data collection 

instrument. 

 

This research concludes that the JRD is an effective mechanism that must be 

integrated by qualified professionals in practice and knowledge of the subject. In 

this way, adequate advice will be promoted to contractors and public entities. 

Likewise, the JRD allows the dynamization of the economy because it provides 

practical and quick solutions without the need to stop works because it identifies 

faults and solves them by solving problems related to controversies. 

 

Keywords: Dispute Resolution Board, dispute resolution, State contracting. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

La Junta de Resolución de Disputas, se considera como un mecanismo de 

negociación y resolución. Su propósito es ayudar a evitar que el costo de los 

conflictos no sea considerado en el presupuesto de ejecución del servicio, y llegar 

a un acuerdo a través de una fase paralela a la ejecución de la obra, evitar 

paradas innecesarias y desperdicio de materiales de construcción, y adaptar la 

demanda natural de conflictos y reclamos (Peña y Villarino, 2017).   

 

Por otro lado, Arenas (2014), afirma que, en las contrataciones, se le 

proporciona a la organización información relacionada a sus responsabilidades y 

derechos, lo mismo que le pasó al estado. Por lo tanto, debe verse como un acto 

de formalización de la relación entre el gobierno y las empresas privadas con el 

fin de perseguir los intereses de ambas partes y, por lo tanto, los intereses de la 

sociedad a la que servirán. 

 

A nivel internacional; se ha identificado que los principales mecanismos 

tienen un impacto positivo en la resolución de conflictos. En la actualidad, los 

instrumentos que utiliza la industria de la construcción chilena son la justicia 

ordinaria y el arbitraje. Por lo tanto, el mecanismo de resolución de disputas 

"Dispute Resolution Board" (llamado Comité de Resolución de Disputas) ha sido 

utilizado durante unos 30 años por otros países del mundo. Esto ayuda a prevenir 

y resolver conflictos durante el desarrollo del proyecto. Por otro lado, solo se 

utiliza en Chile y zonas mineras de forma especialmente (Oyuela, 2010). 

 

A nivel nacional; Peña y Villarino (2017), insisten en que aún no existen 

casos específicos en Perú para resolver o prevenir conflictos con la Comisión 

Nacional de Resolución de Controversias Contractuales del Perú. Por otro lado, 

desde 2013, la Universidad Católica del Perú emite el Reglamento del Comité de 

Resolución de Disputas. Este es el primer documento institucional del Perú que 

elabora las mejores prácticas internacionales relacionadas con este tema, y su 

propósito es regular el comité de resolución de disputas del país. 
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Por otro lado, Apaza (2017), sostiene que anteriormente antes de 

establecer las pautas acerca de la contratación pública en el Perú, estos fueron 

gestionados por el sistema nacional de abastecimiento, que más tarde se 

denominó sistema de gestión pública. Sin embargo, el cambio real en los 

contratos públicos, especialmente el arbitraje, se produjo en 2012, cuando entró 

en vigencia la Ley N ° 29873, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 1 de 

junio de 2012. El propósito de esto es: a) Fortalecer el uso de SEACE. b) 

Asegurarse de que a partir de ese momento, el árbitro único o el presidente del 

tribunal arbitral sea el responsable de la correcta inscripción del laudo y su 

integración, exclusión, interpretación y corrección en la SEACE.  

De este modo se reconoce el impacto que tienen los mecanismos a fin de 

ser agentes que proporcionen elementos necesarios para resolver situaciones de 

conflicto. También se destaca la utilidad que tienen estos durante el proceso de 

prevención de situaciones que podrían dificultar el normal desarrollo de las 

actividades lo cual podría generar un retraso. 

 

Es por ello, que tomando en cuenta todo lo considerado en párrafos 

anteriores que se opta por ejecutar este estudio, respetando una serie de factores 

y teniendo presente una información validada enfocada en la eficacia del Comité 

de Resolución de Disputas como medio alternativo de resolución de disputas en 

las contrataciones del gobierno. 

 

El problema general se presenta ¿Cuál es la eficacia de la junta de 

resolución de disputas como medio alternativo de solución de controversias en las 

contrataciones del estado? 

  Este estudio es relevante realizar por distintas razones se observa una 

problemática en la eficacia de la junta de resolución de disputas con medio 

alternativo de solución de controversias en las contrataciones del estado, se 

observa distintos mecanismos y procesos que se deben realizar para las 

contrataciones con el estado, pero muchas veces no se realiza el proceso 

adecuado se observa desde el punto legal que no toman en cuenta la normativa 

vigente. 
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Desde el punto de vista teórico, este estudio sistematiza información 

relevante de las variables de estudio con información relevante de artículos 

actualizados de diversas fuentes. Además de contrastar teorías en el aspecto 

teórico y práctico, este estudio apoya teorías. 

Desde el punto de vista metodológico este estudio se centra en una 

metodología cualitativa donde se realizó una entrevista para mejor indagación 

sobre las variables de estudio. Esta está siendo analizada por autores y asesores 

de investigación el que será un instrumento que otros profesionales podrían tomar 

como base para investigaciones posteriores en donde se amplie el alcance de 

estudio. 

Además, su relevancia social, la investigadora está tratando de abordar 

temas actuales que influyen en la sociedad directamente es decir los trabajadores 

que laboran en la justa de resolución de disputas como un medio alterno para dar 

solución a los problemas que se generan en las municipalidades, entidades del 

estado con respecto a las licitaciones es decir las contrataciones que se generan 

en la administración pública, esto aqueja directamente en la población su mal 

manejo afecta a toda la sociedad, siento los beneficiados de forma directa.  

 

Entonces, el objetivo general fue, determinar de qué manera se relaciona la 

eficacia de la JRD como medio alternativo de solución de conflictos en las 

contrataciones del Estado. 

 

Asimismo tuvo como objetivos específico 1: Analizar de qué manera la JRD 

es un mecanismo que resulta útil para la resolución de las controversias  y como 

Objetivo específico 2: Describir el estado actual de las contrataciones del estado, 

el modo en el que se desenvuelven las entidades públicas y gestión por 

resultados, el dinamismo de la gestión de las contrataciones públicas y la ayuda 

proporcionada por la JRD. 
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II. Marco teórico 

 

En este capítulo la investigadora considera el análisis de trabajos de 

investigación de profesionales que antecedieron el estudio y su aporte es valioso 

para profundizar el tema entre ellos se consideran los antecedentes 

Internacionales 

Pedraza (2021). El propósito general fue identificar las regulaciones de resolución 

de disputas en línea (ODR) en las regulaciones colombianas. La investigación es 

descriptiva, analítica y bibliográfica, para lo cual se realizó un análisis 

bibliográfico. En la recopilación de datos se usó tres métodos. La primera es la 

lógica histórica, que puede revelar los antecedentes de la ODR en la legislación 

colombiana. El segundo es el método deductivo, propone soluciones al problema 

investigado de general a específico. El programa, como tercero, compara la ley. 

En conclusión se llegó a que, desde otra perspectiva, el arbitraje se considera un 

mecanismo mediante el cual la solución de controversias legales que involucran a 

dos o más partes se encomienda a un tercero denominado árbitro. 

En esta investigación se ha notado que el arbitraje es un mecanismo útil durante 

las situaciones de conflicto que podrían identificarse, sin embargo, también es 

necesaria la participación de otro agente que se mantenga neutral y que participe 

como árbitro durante este proceso. 

 

Hernández, et al. (2018) El propósito principal de este trabajo es analizar 

diversas visiones de la resolución alternativa de controversias en materia penal 

mexicana y sus impulsores relacionados con la justicia restaurativa. La 

investigación es analítica, bibliográfica y descriptiva, analiza los tres asuntos 

penales actualmente reconocidos por MASC en las leyes nacionales de MASC. 

Resultados: Se ha observado que la resolución alternativa de disputas puede 

verse como un proceso creativo, generativo y transformador, con capacidad para 

desarrollar mejores soluciones y restringido por derechos fundamentales. Se 

concluyó que no solo se debe buscar la solución de las disputas legales y 

penales, sino que también se debe buscar la mínima violencia y la máxima 

libertad, de modo que el uso de MASC en materia penal pueda ser utilizado como 

otro medio para hacer realidad otros principios del derecho penal. 
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Sampayo (2019). Centro de investigación y docencia económicas A.C. En 

este estudio se tuvo de objetivo general estudiar este fenómeno a partir de la 

economía conductual-economía conductual. La investigación fue descriptiva, 

correlación y no experimental; con unos análisis bibliográficos. En la recopilación 

de datos e información, las observaciones se utilizan como técnicas y 

herramientas de investigación. La conclusión a la que se llega es que tener la 

principal vía institucional para resolver conflictos con restricciones legales en un 

área sobresaturada significa que se vulneran los derechos de los sujetos que 

constituyen el ordenamiento jurídico. 

 

Echaide (2017). En esta investigación el objetivo principal fue determinar la 

inversión y resolución de disputas: proyectos y propuestas alternativas y 

alternativas dentro de Unasur. La investigación descriptiva, explicativa y analítica. 

Para la recolección de datos se hizo el análisis bibliográfico se centra en ciertos 

puntos de vista problemáticos en el sistema de protección del sistema de arbitraje 

y de inversiones, y los compara con el proyecto de creación del Centro de 

Solución de Diferencias Relativas a Inversiones de Unasur. La conclusión es que 

las reglas y la lógica que propone el Centro Unasur fueron introducidas desde el 

arbitraje comercial privado, aunque se trata de instituciones públicas, compuestas 

por sujetos públicos de derecho internacional, como los Estados. 

 

Cervantes (2018). Se tuvo de propósito de esta investigación es analizar el 

principio de mínima intervención estatal en los mecanismos alternativos de 

resolución de disputas. La investigación fue descriptivo, analítico y bibliográfico, 

por lo que se hizo un análisis bibliográfico para la recopilación de información. Se 

concluyó que se considera necesario esta investigación sobre el rol del Estado y 

su transformación ante la justicia alternativa, pues enfatiza la importancia de esta 

última en el desarrollo humano, hasta hoy, finalmente resuelve casos prácticos de 

problemática familiar, penal y tributaria, que históricamente es superior. 

 

Antecedentes Nacionales entre los que destacan Rodríguez (2017). El 

objetivo general es determinar si la LCE y JRD supervisados en el RLCE, siendo 
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que el proyecto de ley entró en vigencia el año 2016 en enero 9 y servirá como un 

instrumento de resolución de disputas que ayudará a mejorar la gestión de 

conflictos en cuanto a los contratos de obras públicas peruanas. La investigación 

fue tipo cualitativo, diseño no experimental, método Inductivo, alcance 

exploratorio, descriptivo y explicativo. Para la recolección de datos se usó un 

análisis documental. En los resultados, se determina que actualmente hay 

495,404 proveedores registrados en el RNP8 2016, de los cuales 13,598 (2,7%) 

corresponden a los ejecutores de las obras. Se llegó a la conclusión que en la 

actualidad los instrumentos de resolución de disputas como el arbitraje y la 

mediación tienen muchas dificultades que limitan su efectividad, por ello se usa el 

JRD como parte de los nuevos procedimientos de resolución de disputas. 

Asimismo, en esta propuesta ha sido posible identificar el modo en el que a pesar 

de los resultados positivas que proporcionan estos mecanismos y la JRD estos 

aún presentan ciertas limitaciones.  

 

Vásquez (2018). En este trabajo se tuvo como objetivo principal es 

determinar la efectividad del Comité de Resolución de Disputas en el sistema de 

resolución de conflictos en el proceso de contratación nacional de la región Cusco 

en 2017. El estudio es de tipo causal descriptivo, y propone un abordaje 

cualitativo, utilizando un diseño transversal y no experimental. En la recopilación 

de datos la técnica usada fue el análisis y una herramienta de análisis de la 

literatura y la observación como el instrumento. Los resultados muestran que los 

tipos de contratos que se pueden resolver mediante la aplicación del Comité de 

Resolución de Disputas tendrán un impacto beneficioso en el sistema de 

resolución de conflictos en los contratos nacionales. La conclusión es que los 

problemas de este estudio se desarrollan durante la etapa de ejecución del 

contrato, desde la firma del contrato hasta la entrega y recepción de la obra. 

En simultáneo en esta investigación planteada por Vásquez (2018) se ha notado 

que existen ciertas contrataciones en las que se evidencian conflictos, por ello, es 

pertinente la intervención de la JRD porque contribuyen de manera favorable en 

su proceso de solución. 
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Peña y Villarino (2017). En este estudio se tuvo de objetivo general en 

2017, el Gobierno Regional de Pasco establecer cómo el Comité de Resolución 

de Disputas afectará la resolución de conflictos derivados de la implementación 

del proyecto. La investigación fue de método Analítico – Sintético, Inductivo – 

Deductivo; con un diseño transeccional– no experimental. La población muestral 

fue de 20 profesionales, utilizando las técnicas de encuesta como recopilación de 

datos y cuestionarios como herramientas. En los resultados, el 5% dijo que ha 

realizado una supervisión continua de la ejecución de la obra, el 45% dijo que 

entiende el trabajo técnico, que requiere conocimientos y prácticas específicas en 

el trabajo, y el 50% dijo que es una alternativa de Esquemas ay B. La conclusión 

es que las decisiones emitidas por el Comité de Resolución de Disputas son 

vinculantes y obligatorias para ambas partes, aunque pueden presentarse 

mediante arbitraje. 

 

Añamuro (2021). En este estudio el propósito principal fue determinar las 

características de los contratos que ejecutan, explicar sus procedimientos y cómo 

estos procedimientos afectan su producción, qué tipos de proveedores están 

involucrados y cuáles son los modelos de contrato o procedimientos que ejecutan. 

La investigación adopta un método cualitativo, el diseño utilizado es un estudio de 

caso y la investigación parte de uno específico. La técnica utilizada es el análisis 

de documentos, que utiliza la base de datos SEAACE registrada en el sistema 

electrónico nacional de adquisiciones y contratos, y la otra técnica utilizada son 

las entrevistas. En los resultados se analiza la situación jurídica del proceso de 

contratación con la ley 1017- y su reglamento aprobado por el decreto supremo n° 

184-2018-EF, y la ley 29873 y su reglamento por el decreto supremo n° 138-2012-

EF y la nueva ley de contrataciones del estado 30225. Se concluyó que no existe 

un lineamiento o procedimientos de contrataciones públicas.  

 

Huamán (2017). Su propósito en la investigación es diseñar un plan 

nacional de capacitación en contratos para mejorar la implementación del plan 

anual de contratos de Electro Sur Este S.A.A. Sede Cusco. La investigación fue 

descriptiva y explicativa; con una población de 64 trabajadores. En cuanto a la 

recopilación de datos, se aplican técnicas de encuesta por cuestionario y se 
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utilizan guías de observación como herramientas. Los resultados mostraron que 

se convocó el 45% de los procesos, de los cuales solo el 19% se llamó en el mes 

planificado, y el resto de las llamadas se retrasaron hasta 10 meses. La 

conclusión es diseñar un plan nacional de capacitación en adquisiciones para 

desarrollar la implementación en la empresa Electro Sur Este S.A.A. sede Cusco 

del plan anual, en cuanto a la identificación de las necesidades de capacitación. 

 

Gutierrez (2017). El objetivo general es determinar el impacto de la 

supervisión de la OSCE de los contratos nacionales que no excedan las 8 UIT 

para la Dirección Regional de Educación de Cajamarca en el segundo semestre 

de 2016. El estudio fue tipo correlacional y descriptivo, con un diseño no 

experimental y una población de 659 expedientes. Para la recolección de datos se 

aplicó la entrevista como técnica y de instrumento guía de entrevista. Los 

resultados muestran que el 87% de los proveedores tiene un registro nacional de 

proveedores válido y el 13% de los proveedores tiene RNP, pero ha expirado. La 

conclusión es que el efecto o resultado del seguimiento preventivo de la OSCE de 

los contratos nacionales que no superaron las 8 UIT en DRE-Cajamarca en el 

segundo semestre de 2016 es: el proveedor oficial en sus documentos y no está 

sujeto a los tribunales nacionales Sanciones a la contratación. 

 

Vásquez (2019). El trabajo actual tiene como objetivo estudiar el 

mecanismo alternativo de resolución de disputas que brinda la ley de 

adquisiciones como agente que propone alternativas que se caracterizan por ser 

prácticas y céleres para las partes quienes por medio de ella, en el proceso de 

ejecución de obras públicas, se podrán resolver controversias ocasionadas. La 

investigación fue tipo no experimental, descriptivo y explicativo; con una muestra 

de 21 obras ejecutadas en litigio antes de 2018. En cuanto a la recopilación de 

datos, se utilizó la tecnología de entrevistas. La conclusión es que los 

mecanismos de resolución de disputas como el arbitraje se ven afectados por su 

legitimidad social y existen una serie de dificultades que limitan su efectividad, 

ante la situación en la que se encontraba debido a que se identificó que las 

mayores dificultades que presentaban se relacionaban con dificultades en el 

arbitraje.  
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Arpi (2018). En este estudio se tuvo de objetivo general es determinar la 

aplicabilidad de la Ley Nacional de Contratos en el proceso de contratación de 

bienes y servicios. La investigación fue empleada los métodos analítico, 

descriptivo y deductivo. Para la recolección de datos las técnicas observación, 

cuestionario, entrevistas, análisis documental y conceptuales. En los resultados, 

el 100% de los encuestados, el 25% comprende completamente las necesidades 

del campo de usuarios, el 13% comprende los requisitos y sus especificaciones, 

el 0% no tiene respuesta que sabe moderadamente, el 12% sabe muy poco y el 

50% no La conclusión a la que se llegó Sí, por falta de interés, el 50% del 

personal no recibió capacitación, y porque se limitó al desempeño de sus 

funciones y no logró las metas marcadas por la provincia y municipio de 

Azángaro. 

Umpire (2019). En esta investigación el objetivo principal fue el análisis sobre la 

implementación del sistema nacional de control interno de contratación en la 

provincia de Surana de 2016 a 2017. La investigación es un método cualitativo, 

descriptivo y no experimental. La investigación fue enfoque cualitativo, nivel no 

experimental y descriptivo. En la recopilación de datos se usó el análisis 

documentario y como instrumento la revisión bibliográfica. La conclusión a la que 

se llegó es que la implementación del sistema nacional de control interno de 

adquisiciones en la provincia de Surana de 2016 a 2017 se ha realizo conforme a 

las normas que se han mencionado y utilizado, y de acuerdo con el modelo 

disciplinario designado por el estado. El órgano de gobierno, la Auditoría General 

de la República, se coordina con la Superintendencia de Contrataciones del 

Estado. 

Gutiérrez (2019). El objetivo general de este estudio es determinar la 

aplicabilidad de la Ley de Contratación Nacional en el proceso de compra de 

bienes y servicios. La investigación adopta métodos analíticos, descriptivos y 

deductivos. Para recopilar datos se utilizan técnicas conceptuales, observaciones, 

análisis de la literatura, entrevistas y cuestionarios. Resultado: Respecto a si el 

personal ha sido sometido a selección técnica, la mayoría del personal de la 

unidad de suministro indicó que si es así (66,67%), El 33,33% restante indica que 

la elección no es técnica. La conclusión a la que se llega es que el grado de 
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cumplimiento de la ley nacional de contratos en el proceso de adquisiciones de 

bienes y servicios en las dimensiones organizacional y operativa indica la 

actualización parcial del manual de organización y funciones y el reglamento de 

organización y función. 

En cuanto a las bases tóricas, se tiene en primer lugar a la resolución de 

disputas; Las JRD, denominadas a nivel mundial como Dispute Boards (DB) o 

panel de expertos. Esto se entiende como un mecanismo de resolución de 

disputas utilizado por algunos países para resolver diferencias en la ejecución de 

contratos de construcción en el dominio público o privado (Rodríguez, 2017) 

Beberman y Henry (como se citó en Vásquez, 2019) define a los medios de 

resolución de disputas de la siguiente manera:  

Es una combinación de experiencia y proceso orientado a la resolución de 

conflictos causados por conflictos judiciales separados de los tribunales, lo que 

tendrá un impacto positivo en todas las partes del proceso, reduciendo costos por 

conflictos. Además, genera agilidad en el proceso, al mismo tiempo, puede 

prevenir conflictos futuros que deben resolverse en los tribunales (p.113). 

Por otro lado, para Figueroa (2010) son instituciones establecidas para la 

solución inmediata de disputas contractuales. Por lo general, están formados por 

uno a tres miembros que están familiarizados con el contrato, su ejecución y las 

partes, y se establecen después de la firma del contrato. 

La Junta de Disputas (en adelante, JD) "esta es una alternativa al manejo 

de conflictos. Su propósito es permitir a las partes prevenir y/o resolver sus 

disputas de manera efectiva y oportuna dentro del período del contrato o 

proyecto". 

De este modo, la JDR es entendido como un organismo cuyo propósito 

principal es intervenir y proporcionar una solución ante las dificultades que 

puedan presentarse en otras entidades públicas  

La resolución de disputas en este contexto, se encuentra estructurada en 3 

etapas, tal como señala Sipán (2017): 

Etapa precontractual; en esta etapa, es importante describir la proyección 

del trabajo para comprender su complejidad y finalmente justificar el inicio de 
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JRD. El diseño de la obra debe responder a las necesidades del público. Es decir, 

el país debe identificar un problema, por ejemplo. Comenzar por la importancia de 

brindar mejora en la calidad de vida de los potenciales beneficiarios y mejorar 

servicios públicos, y también por el diseño de infraestructura 

Etapa Contractual; después de pasar las etapas relevantes de la obra de 

desarrollo correspondiente, que define el tiempo de ejecución, materiales, el 

ingeniero responsable de la obra (residente y asistente), la etapa de ejecución y la 

vigencia del contrato (abandonando cualquier instrucción) proceso o futura 

invalidación del contrato), entonces es necesario evaluar el momento en que JRD 

comienza a concebir. 

Etapa Poscontractual; una vez que la decisión de JRD sea publicada y 

notificada a todas las partes, solo queda decidir si se convertirá en la decisión 

final o comunicará sus diferencias. Si esto último ocurre, la parte insatisfecha no 

tendrá ningún problema en someter la disputa a arbitraje (al menos si usted es un 

contratista). 

Las dimensiones de esta variable están comprendidas de la siguiente 

manera, según como señala Vásquez (2019):  

Conciliación; Esta alternativa de solución de conflicto es una de las menos 

utilizadas porque implica en su desarrollo la inclusión de un proceso de 

negociación entre los implicados en el contrato. Asimismo, la aplicación de este 

requiere preparación especializada.  

Arbitraje: Como método efectivo de resolución de disputas, no ha sufrido 

cambios importantes, de igual forma presenta los siguientes puntos más 

importantes; en primer lugar, se hace presente el arbitraje institucional, la entidad 

designa árbitros, resuelve excepciones u objeciones de arbitraje, tarifas de 

arbitraje, etc. 

Escobar (2014) afirma que, la junta de resolución de disputas o también 

denominado Dispute Board, con respecto a las disposiciones del Reglamento del 

Comité de Controversias emitido por la Cámara de Comercio Internacional de 

París, la característica es que puede brindar asistencia informal o emitir fallos. El 

Comité de Controversias no es un tribunal de arbitraje y su laudo no es tan 
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ejecutable como un laudo arbitral. Las dos partes acordaron a través del contrato 

estar vinculadas por la resolución bajo ciertas condiciones específicas estipuladas 

en el reglamento. Al aplicar estas regulaciones, la Cámara de Comercio 

Internacional (ICC) puede proporcionar servicios administrativos a ambas partes a 

través del Centro del Comité de Disputas de la Cámara de Comercio Internacional 

("Centro"), esto incluye nombrar miembros del comité de disputas, debe revisar 

esas decisiones y tomar decisiones sobre los desafíos planteados por los 

miembros del DB. 

Se hacen presentes también clases de resolución de disputas existentes en 

el ámbito internacional, en donde Freitas y Gushiken (2016), logran mencionar los 

siguientes:  

La decisión del medio ambiente en el árbitro; la Junta de Revisión de 

Disputas, también conocida como la Junta de Revisión de Disputas (DRB). La 

característica del comité es que sus decisiones son solo sus efectos no son 

obligatorios ni vinculantes, y ciertas recomendaciones. Junta de Resolución de 

Disputas (DAB); también llamada Junta de Decisión de Disputas. En este caso, la 

decisión emitida por el consejo de administración es obligatoria, por lo que la 

decisión debe seguirse inmediatamente después de que se notifique a las partes. 

Junta Mixta de Controversias; también conocida como Junta Conjunta de 

Controversias (CDB). En este caso, puede suceder que la decisión emitida por el 

consejo de administración sea solo una recomendación y se emita una decisión 

vinculante en otras circunstancias. 

En cuanto a los métodos de acción de los árbitros; Comité Institucional 

(permanente): También llamado por sus siglas en ingles como Institutional 

Disputes Committee (DBI). La característica de este tipo de reuniones es que se 

implementan desde el inicio del contrato, por lo que sus integrantes están 

obligados a visitar la obra de manera regular y permanente para familiarizarse con 

su implementación, a fin de identificar de manera temprana posibles controversias 

muy familiarizados con la ejecución del trabajo, pueden resolver disputas 

rápidamente y bien. Suelen estar gestionados por centros institucionales. Comités 

ad hoc; también llamados comités ad hoc para disputas (DBAH), a diferencia de 
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los comités permanentes, estos comités se forman cada vez que las dos partes 

tienen una disputa.  

En relación a las contrataciones del estado; Gutiérrez (2017) señala que 

son las principales herramientas para que el gobierno logre sus objetivos, para 

ello, necesita un sistema de contratación del sector público (de ahora en adelante, 

simplemente lo llamaremos sistema de contratación). Por lo tanto, el presupuesto 

que aportan todos los ciudadanos debe transformarse efectivamente en bienes, 

trabajos y servicios de la comunidad. 

Por otro lado, en la Guía sobre Contratación Pública (2014), se define 

como el proceso mediante el cual las entidades del sector público seleccionan a 

las personas naturales o jurídicas que deben realizar un trabajo, prestar servicios 

o proporcionar bienes para fines públicos. 

Las Contrataciones con el Estado son conexiones legales entre las 

personas (físicas o legales) y el gobierno para proporcionar bienes o servicios. 

Las características de varios tipos de contratos dependerán del valor total y el 

objeto del contrato. Existe una regulación como marco de todo el proceso. El 

objetivo del reglamento es brindar transparencia y eficiencia en el proceso de 

firma (Centro de Especialización en Gestión Pública, 2020). 

Se hacen evidentes ciertas normas que regulan las contrataciones del 

estado; como en el caso en el que entró en vigencia la Ley N ° 30225 de la Ley 

Nacional de Contratos en el Perú, D.L. N ° 1017, la antigua Ley Nacional de 

Contratos. La ley establece que el monto de 03 UIT excede el ámbito de 

aplicación de la Ley de Contratación con Países y no aumentará este monto a 08 

UIT hasta que entre en vigencia la actual Ley de Contratación con Países. Como 

era de esperar, si una contratación pública no está regulada por la Ley Nacional 

de Contratos, entonces debe estar regulada por un determinado estándar o base 

normativa (Congreso de la República, 2009). 

Con respecto a lo señalado en el párrafo anterior, Azalgara (2019), señala 

que de acuerdo con la actual "Ley de Contratos de la República Popular de 

China", Ley Nº 30225, el objetivo principal de aumentar el monto de los contratos 

públicos fuera del ámbito de aplicación de la "Ley de Contratos de la República 

Popular de China". 
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Aumentar la eficiencia de las compras públicas; esto se logra mediante 

métodos de contratación pública más efectivos que contribuyen una contratación 

más rápida y, por lo tanto, una mejor contratación por parte de las entidades 

públicas. Asimismo, enfatiza la importancia de realizar compras al menor costo 

posible para brindar la máxima satisfacción o valor público. 

Que las entidades públicas realicen una gestión por resultados; esto se 

logra mediante el establecimiento de metas y objetivos institucionales claros, que 

deben lograrse mediante el uso de presupuestos asignados a las entidades 

públicas, y esto se facilita mediante adquisiciones que no solicita en el 

cumplimiento de diversos controles y mediante requisitos estrictos. 

Dinamizar la gestión de las contrataciones públicas; Este propósito en sí 

incluye la eficiencia, ya que busca agilizar las compras sin pasar por trámites 

innecesarios. Asimismo, se esfuerza por asegurar la compra de más bienes y 

servicios, y de esta manera la vitalidad de la contratación pública se manifiesta en 

una mayor rotación y efectividad del gasto público, lo que también incide en la 

vitalidad de la economía peruana. 

Promover que las entidades públicas asuman gastos de emergencia; 

compras menores o iguales a 08 UIT, al no estar dentro del alcance de la ley de 

contratos nacional, las entidades públicas pueden obtener bienes y servicios de 

manera muy rápida en situaciones de emergencia o cuando hay demanda. 

Contribuir a las entidades públicas a usar todo su economía como 

presupuesto; dado que, con excepción de las excepciones aplicables a la ley de 

contratos nacional, la contratación de hasta S / 33,200 no está regulada, por lo 

que las entidades pueden adquirir ese monto sin mayores restricciones, por lo que 

la contratación de bienes se hace más fácil. Y servicios, busca incentivar todos los 

gastos presupuestarios asignados sin tener que devolver el saldo, lo que refleja la 

falta de capacidades de gestión pública basadas en resultados. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Este estudio sigue el enfoque cualitativo debido a la flexibilidad, interpretativa. 

Asimismo, se reconstruye una realidad tal y como la observan los participantes, 

no se pretende necesariamente generalizar. Se coloca mayor énfasis en la 

narración de los acontecimientos y fenómenos. (Hernández & Mendoza, 2018). 

 

Tipo de investigación 

La presente investigación es de tipo básica o pura como señala Rodríguez (2019), 

la investigación según su finalidad siendo básica. Este tipo de investigación busca 

el conocimiento de la realidad o de los fenómenos de la naturaleza.  

 

Diseño de investigación  

El diseño de investigación es fenomenológico porque según, Hernández et. al 

(2014), este diseño permite estudiar un acontecimiento real y vivido desde la 

perspectiva de quien lo viven, ya que las personas tratan de elaborar significados 

sobre sus experiencias respecto a la funcionalidad familiar en muchos casos 

disimiles y complejos cada uno de ellos con sus propias características, creencias 

y percepciones.  

Howit y Cramer (2011), añaden que es necesario la descripción minuciosa y en 

profundidad de las experiencias particulares, sin modificaciones, tal cual como 

son vividas y entendidas por una persona. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

CAMPO TEMÁTICO CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

 

 

La eficacia de la 

Comisión de Solución de 

Controversias como 

C1: Resolución 

de disputas 

Conciliación  

Arbitraje 

C2: 

Contrataciones 

Entidades públicas y 

gestión por resultados 
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medio alternativo de 

solución de controversias 

en los contratos 

nacionales. 

del estado Dinamismo de la 

gestión de las 

contrataciones públicas 

Ayudar a las entidades 

públicas a utilizar todo 

su presupuesto 

            Nota: Elaboración de la autora. 

3.3. Escenario de estudio 

Fue utilizada para esta investigación el escenario geográfico la ciudad de Ica. 

Se considera este distrito porque es aquí donde se evidencia una mayor 

actividad en lo que respecta al área jurídica. Se ha considerado a diversos 

profesionales relacionados a la junta de resolución de disputas quienes han 

sido escogidos por su experiencia y conocimiento relacionados a esta área 

legal. Asimismo, es necesario señalar que la entrevista involucra a abogados 

calificados y/o especialistas en este campo legal. 

3.4. Participantes 

Las consideraciones de los sujetos son específicamente con aquellos que 

poseen características específicas, de este modo, la población a estudiar son 

2 contratistas, 2 proveedores del estado, 2 especialistas abogados 

independientes y asesores, 1 experto de OCE y 1 integrante de resolución de 

disputas. Asimismo, se ha previsto la intervención de estos profesionales 

porque son especialistas en esta área y sus aportes mediante la entrevista 

proporcionan información valiosa que ha servido para desarrollar de manera 

idónea el presente trabajo de investigación.  

Conforme a lo expresado, por lo que queda establecido que los participantes 

son los siguientes: 

Población 

La población es todo el conjunto de elementos que integra el 

universo de la investigación es decir es el conjunto de todas las unidades a 
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las que pertenece la muestra (Bernal, 2010, p. 164).  

La muestra es una parte representativa de la población de estudio. 

Este es un conjunto más reducido que es extraído de la totalidad debido a 

que posee características particulares que han sido identificados para ser 

parte de este estudio (Arias, 2012). En una investigación cualitativa, esta 

muestra es entendida como el aglomerado de eventos, personas, 

comunidades, sucesos, etc., sobre el cual se habrán de recolectar los 

datos. Este se caracteriza porque no necesaria es estadísticamente 

representativo del universo o población que se estudia. (Salkind, 1999). 

La muestra estuvo conformada por seis participantes 2 contratistas, 

2 proveedores del estado, 2 especialistas abogados independientes 

especialistas en contrataciones del estado, 2 integrantes del Centro de 

Arbitraje y Resolución de Disputas del Colegio de Ingenieros de Lima. 

Muestreo: 

La muestra se elige mediante el muestreo no probabilística o dirigida, se 

entiende como el subgrupo de la población. La elección de los participantes 

no depende de probabilidades sino del cumplimiento de las características 

que se requiere en la investigación. (Hernández et. al, 2014). 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En este estudio, para la recopilación de información se utilizarán entrevistas 

semiestructuradas. Según Trindade (como se cita en Schettini y Cortazzo, 2016), 

este tipo de entrevista permite obtener información sobre percepciones, acciones, 

creencias, sentimientos, opiniones. y lo que la gente les da El significado de la 

propia experiencia. Del mismo modo, la estructura de esta entrevista 

semiestructurada se realiza mientras se preparan algunas preguntas, pero es 

flexible y puede plantear nuevas preguntas durante el proceso de entrevista. 

Las entrevistas se llevarán a cabo mediante el uso de pautas para que la 

información relevante se pueda proporcionar y recopilar con fluidez de los 

participantes para determinar la efectividad de JRD como un medio alternativo de 

resolver conflictos en los contratos nacionales (Hernández et. al, 2014). 
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3.6. Procedimiento 

Las actividades desarrolladas en este proceso de investigación constituyen el 

principal espacio de discusión y aportación a conceptos y métodos, así como la 

definición de indicadores generales de diseño.  

Asimismo, se ha utilizado un sistema basado en el análisis; que consistió en una 

fase para dedicada a la recolección de datos, donde se realizó entrevistas semi 

estructuradas a los participantes. Para ello, se realizaron videollamadas debido a 

que producto de las restricciones que aún se mantienen resulta difícil entrevistar 

de manera presencial. Asimismo, se siguió lo planteado por el enfoque cualitativo 

por el cual se permitió identificar y entender la magnitud de lo que se estaba 

estudiando y analizando. Posteriormente se analizará la información obtenida y se 

sistematizará en categorías.  

 

3.7. Rigor científico 

Para Rodríguez (2011), desde una perspectiva más teórica, se verificará la 

calidad del contenido, sin embargo, al mismo tiempo es una temática interesante 

que brinda la posibilidad de indagar múltiples fuentes a fin de recoger múltiple 

información.  

Esta investigación de corte cualitativo se ha re ha realizado de manera idónea 

debido a que en su proceso se han involucrado diferentes teorías cognitivas y 

herramientas que garantizan su efectivad  

Finalmente, el rigor es un aspecto importante, porque es la piedra angular de la 

investigación. Este concepto se relaciona con la presencia de un orden de 

investigación, el alcance del sistema, y la estructura de la investigación. De este 

modo se garantiza un resultado final de investigación confiable.  

3.8. Método de análisis de datos 

El análisis temático nos permite conocer acerca de las realidades y 

experiencias de los participantes mediante la sistematización de la información 

que es proporcionada. Del mismo modo se indaga acerca de las circunstancias en 

las que el participante expresa la mencionada opinión. (Nóblega, Vera, Gutiérrez 

& Otiniano, 2017), y a su vez examina las circunstancias y experiencias en el que 
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los eventos han sido parte de su realidad. El "tema" identificado es de gran 

importancia para responder a los objetivos de la investigación, ya que puede 

proponerse a partir de teorías existentes (análisis deductivo) o derivarse de la 

información recopilada de manera emergente (análisis inductivo) (Braun & Clarke, 

2006). 

3.9. Aspectos éticos 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución del Consejo Universitario N ° 

126-2017 / UCV, durante el desarrollo del proyecto de investigación se 

respetó el código ético de la Universidad César Vallejo y los documentos 

internacionales relacionados con la responsabilidad social AERA – 

BERA. 

1. Respeta a las personas, su integridad y autonomía. Por tanto, se 

considera la dignidad de cada participante que se han encontrado 

involucrados durante las entrevistas, respetándose sus particularidades. 

Del mismo modo, se ha procurado garantizar su anonimato, por ello, los 

procedimientos realizados en cada una de las entrevistas fueron 

explicados mediante el uso de un consentimiento informado el cual fue 

firmado antes de su desarrollo.  

2. Se ha considerado la confidencialidad de la información proporcionada 

para garantizar el bienestar de los participantes. Contribuyen 

voluntariamente a la ciencia participando en el desarrollo de esta 

investigación. 

3. La efectividad del Comité de Resolución de Disputas como un medio 

alternativo de resolución de disputas en los contratos nacionales es aún 

mayor en estas eras de COVID. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN   

Tabla 1 Categorización de los datos recopilados 

CAMPO 

TEMÁTICO 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS FRASES FRECUENTES. 

Eficacia de la 

junta de 

resolución de 

disputas como 

medio 

alternativo de 

solución de 

controversias 

en las 

contrataciones 

del estado” 

C1. Resolución 

de disputas 

 

Junta De 

Resolución De 

Disputas 

 

Mecanismo nuevo y eficaz  

Dinamización de obras y 

economía 

Integrado por tres profesionales 

idóneos (práctica y conocimiento 

en materia) 

Contribuye a la no paralización 

de obras 

Reducción de gastos  

Resolución simultánea 

Divulgación de información 

pública 

 

 

C2: 

Contrataciones 

del estado  

 

Entidades públicas 

y gestión por 

resultados 

 

No son eficientes administrador 

de sus servicios 

No da cumpliendo a metas y 

objetivos 

no existe una política de estado 

fuerte que permita tener visión a 

progresar como población.   

Dinamismo de la 

gestión de las 

contrataciones 

públicas 

Pragmático y es funcional y 

beneficioso para las persona y/o 

partes 

JRD – Dinamización de la 

economía 

Soluciones prácticas y rápidas 

No se paralizan obras y evita 

conflictos 

Identificar las fallas, 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

En la investigación del presente trabajo se está basando en el estudio de la 

“Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución 

de controversias en las contrataciones del estado”. Los resultados han sido 

agrupados en dos grandes categorías: Resolución de disputas y Contrataciones 

del estado. 

Con relación a la primera categoría sobre resolución de disputas se ha 

identificado que la mayoría de los participantes considera respecto a la 

subcategoría de Junta de resolución de disputas que es un mecanismo nuevo y 

eficaz. Asimismo, contribuye a la dinamización de obras y economía, contribuye a 

la no paralización de obras por lo que se reducen los gastos. Por otro lado, la 

mayoría de participantes considera que deberá estar integrado por tres 

profesionales idóneos que sean expertos tanto en la práctica y posean 

conocimiento relacionado a la materia. Finalmente, algunos participantes 

consideran que de ser necesario se deberá realizar la divulgación de información 

pública.  

Por otro lado, sobre la categoría de contrataciones del estado se ha identificado 

de que en la subcategoría de Entidades públicas y gestión por resultados la 

mayoría de participantes sostiene que actualmente en las instituciones no se nota 

solucionarlos y forma parte de la 

solución 

Ayuda a las 
entidades públicas 
a utilizar todo su 

presupuesto 

JRD: Positivo solución de 

controversias muy práctico y 

preciso 

 

Asesorar tanto a contratista 

como a la entidad 

Busca dar soluciones rápidas a 

inquietudes sin aumentar costos 

asesoramiento es efectivo e 

innovador 
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eficiencia en la administración de los servicios, asimismo, no se da cumplimiento 

a las metas y objetivos propuestos. También ciertos participantes consideran que 

no existe una política de estado fuerte que permita tener visión a progresar como 

población.   

En la siguiente subcategoría relacionada al Dinamismo de la gestión de las 

contrataciones públicas los participantes coinciden en que la JRD contribuye a la 

dinamización de la economía debido a que tiene un carácter Pragmático lo que lo 

convierte en un agente funcional y beneficioso para las personas y/o partes. Por 

otro lado, la intervención de la JRD ayuda a la dinamización de la economía 

debido a que proporciona soluciones prácticas y rápidas por lo que no se 

paralizan las obras y se evitan conflictos. Esta Junta de resolución de Disputas 

identifica las fallas, solucionarlos y forma parte de la solución de las disputas en 

un menor tiempo. 

Finalmente, en la subcategoría relacionada a la Ayuda a las entidades públicas a 

utilizar todo su presupuesto se ha notado que la JRD contribuye de manera 

positiva a la solución de controversias porque posee un carácter muy práctico y 

preciso, Del mismo modo los participantes coinciden en que la JRD brinda 

asesoría tanto a contratistas como a la entidad logrando proporcionar soluciones 

rápidas a inquietudes sin generar más gastos. Asimismo, este asesoramiento 

logra ser efectivo e innovador. 

 subcategoría de conciliación la gran ventaja que posee es el ahorro de tiempo 

debido a que permite la solución de las controversias de manera simultánea y que 

se continúe ejecutando la obra sin generar más gastos y/o extensión de plazos.   

 

DISCUSIÓN  

Después de categorizar los resultados, se puede determinar que JRD es un 

agente importante para la resolución de disputas y un agente eficaz para la 

resolución de conflictos. Como mencionan Peña y Villarino (2017), consideran que 

las decisiones emitidas por el Comité de Resolución de Controversias son 

vinculantes y obligatorias para ambas partes, aunque pueden ser sometidas 

mediante arbitraje. Asimismo, promueve el trabajo ininterrumpido al generar 
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mayor eficiencia en el proceso. Relacionado con esto, Figueroa (2010) es otra 

forma de manejo de conflictos, cuyo propósito es permitir que las partes 

prevengan y / o resuelvan eficazmente sus disputas de manera clara. 

Respecto a las contrataciones del estado el Centro de Especialización en 

Gestión Pública, 2020) menciona que, son el vínculo jurídico entre una persona 

(física o jurídica), y el gobierno, con la finalidad de proveer de bienes o servicios. 

Sin embargo, según lo planteado por los participantes ellos sostienen que 

actualmente las entidades púbicas tienen una gestión de resultados deficiente que 

no da cumplimiento a metas y objetivos. Por otro lado, la JRD brinda una 

dinamización de la economía debido a que las soluciones que propone son 

prácticas y rápidas al lograr identificar fallas y solucionarlas. La ayuda que 

proporciona la JRD es positiva porque asesora de manera efectiva e innovadora a 

quienes lo soliciten y proporciona soluciones rápidas a sus inquietudes sin 

generar mayores costos.  
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V.- CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se concluye que la JRD es un mecanismo eficaz que debe ser 

integrado por profesionales idóneos en práctica y conocimiento de 

materia. De este modo se promocionará un asesoramiento 

adecuado a contratistas y a las entidades públicas. 

SEGUNDA: La JRD permite la dinamización de la economía porque 

proporciona soluciones prácticas y rápidas sin necesidad de 

paralizar obras debido a que identifica las fallas y las soluciona 

mediante la resolución de problemas relacionados a las 

controversias. 

TERCERA: Se concluye que actualmente las entidades públicas no dan 

cumplimiento con sus metas y objetivos debido a que no poseen 

políticas de estados fuerte. Dicha situación dificulta la eficiencia en la 

administración de servicio. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda al Estado que masifique la participación de la JRD 

debido a que su participación resulta útil durante procesos en los 

que generan controversia. Promover el conocimiento, la 

investigación y la difusión de JRD es fundamental para comprender 

los efectos positivos y negativos, fortalezas y debilidades de este 

mecanismo recientemente incorporado a nuestro ordenamiento 

jurídico con el fin de distinguirlo de otros mecanismos existentes. 

Esto evitará mayores confusiones y complicaciones en cuanto a su 

alcance, facultades y restricciones relacionadas con otros 

mecanismos existentes. De esta manera contribuiremos a su 

correcto y exitoso desarrollo en nuestro país, y eliminaremos 

paulatinamente la arraigada necesidad de "judicializar" los conflictos. 

Se debe promover y promover la difusión, promoción e investigación 

del conocimiento sobre la regulación JRD en universidades, colegios 

profesionales, instituciones públicas y privadas, etc. 

SEGUNDA: La intervención de la JRD resulta eficiente y eficaz por eso es 

importante la especialización de más profesionales en temas 

relacionados a esta área a fin de que integren la JRD y de este 

modo se garantizará políticas menos burocráticas y más 

innovadoras que con menos presupuesto logren mejores resultados. 

El JRD debe realizar capacitaciones permanentes para intervinientes 

y potenciales beneficiarios. Los miembros de JRD deben ser 

profesionales preparados y debidamente capacitados en tecnología, 

leyes, procedimientos y otros aspectos relacionados para ayudar a 

prevenir o resolver disputas lo antes posible. Dado que la mayoría 

de los abogados deben resolver conflictos con la naturaleza y los 

hábitos judiciales, esta sugerencia es necesaria. En estas 

situaciones, es necesario concienciar y capacitar a los miembros de 

la junta o grupo para evitar que las disputas sean arbitradas o peor 

aún, sean demandadas. Por otro lado, además de sensibilizar a los 
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miembros del directorio, este proceso también debe iniciarse con 

todas las partes compuestas por departamentos operados por JRD, 

tales como: departamento de construcción, industria, ingeniería, etc., 

organizar proyectos y alianzas estratégicas entre instituciones de 

educación superior, colegios profesionales y otras instituciones 

públicas y privadas involucradas en las industrias de contratación 

pública y construcción. Todas estas recomendaciones están 

encaminadas a promover el éxito de la JRD en el marco del 

ordenamiento jurídico peruano, no cabe duda de que sin un trabajo 

objetivo y una coordinación permanente entre todas las potenciales 

partes intervinientes, las mismas no son suficientes. 

TERCERA: Modificación Legislativa o ampliación de la jurisdicción. En vista de 

todas las circunstancias anteriores, sugiero que al cambiar el 

carácter "opcional" del JRD a "obligatorio", en el caso de proyectos 

nacionales contratados a gran escala, las reformas legales deben 

llevarse a cabo dentro del alcance de las disposiciones establecidas, 

parámetros cuantificables, es decir, dijo que la ejecución requiere la 

firma de un convenio para proveer JRD para contratos por un monto 

mayor o igual a 20 millones de soles.  
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ANEXOS 

1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 

TÍTULO: Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución de controversias en las contrataciones del 

estado. 

PROBLEMA OBJETIVOS 

ELEMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo 

de solución de controversias en las contrataciones del estado. 

Categorías  Subcategorías 

¿Cuál es la eficacia de la junta 

de resolución de disputas como 

medio alternativo de solución 

de controversias en las 

contrataciones del estado? 

 

 

Objetivos 

Objetivo General 

Determinar de qué manera se 

relaciona la eficacia de la JRD 

como medio alternativo de solución 

de conflictos en las contrataciones 

del Estado. 

 

C1. Resolución de 

disputas 

 

C2: Contrataciones 

del estado 

 Junta De Resolución De Disputas 

 

 

 Entidades públicas y gestión por 

resultados 

 Dinamismo de la gestión de las 

contrataciones públicas 

 Ayuda a las entidades públicas a 

utilizar todo su presupuesto. 



 
 

 

TIPO Y DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN   

POBLACIÓN Y MUESTRA TÉCNICAS Y 

ÁMBITO  

ANÁLISIS DE DATOS 

Enfoque Cualitativo 

 

DISEÑO:     

Fenomenológico 

 

 

POBLACIÓN: es la totalidad de la 

muestra.  

La muestra estuvo conformada por 

seis participantes 2 contratistas, 2 

proveedores del estado, 2 

especialistas abogados 

independientes y asesores, 1 

experto de OCE y 1 integrante de 

resolución de disputas 

Técnica: Entrevista 

semiestructurada 

Instrumento: guía de 

entrevista y guía de 

análisis documental. 

 

Ámbito de 

Aplicación:  

 

 

Análisis de las entrevistas y la revisión de la 

bibliografía especializada. 

 

Análisis de las experiencias de trabajadores   

 

 

 

 



 

2. GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

Título: “Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución de 

controversias en las contrataciones del estado” 

Antes de comenzar, nos gustaría conocer cuál es su profesión, centro de labores, cargo y experiencia 

laboral que tiene ud. en el rubro de las contrataciones del Estado. 

Entrevistado/a:………………………………………………………………...... 

Profesión: ……………………………………………………………………….. 

Cargo:……………………………………………………………………………. 

Institución:……………………………………………………………………….. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

1. ¿Cree Ud. que la Junta de Resolución de disputas hasta la actualidad ha resultado ser eficaz 
como un medio alternativo de solución de controversias en las contrataciones del estado? 
Fundamente su respuesta.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
2. Puede Ud. indicarme cuál es la diferencia y ventaja sustancia que existen al someterse a la JRD, 

con respecto a la conciliación? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
3. Cree ud. que es de utilidad la confidencialidad de la información de la documentación que 

tenga la JRD en los casos llevados a cabo por éstos? Fundamente su respuesta 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Considera Ud. que la conformación de los miembros que integran de la Junta de Resolución de 
Disputas, establecida en el Reglamento es la adecuada?  Fundamenta su respuesta. 
Re-pregunta: Entonces, según Ud. que profesionales serían los adecuados para su 
conformación 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
5. Considera ud. que la aplicación de la JRD como medio alternativo de solución de conflictos, 

debería ser considerado obligatorio (al igual que la conciliación y arbitraje) para todas las 
controversias surgidas en las contrataciones del estado, no importando la cuantía de la obra? 
Fundamente su repuesta 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
6. ¿Considera ud. que los lineamientos de ética establecidos en la DIRECTIVA 012-2019-OSCE/CD 

y en el Reglamento de la JRD, son suficientes para garantizar la transparencia en las 
controversias que se llevan a cabo en las contrataciones del Estado, o por su importancia 



 
 

considera ud. que debería existir un Código de ética como un cuerpo normativo más 
específico.  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

7. ¿Considera ud. que las ventajas obtenidas al someter una controversia a la JRD son positivas 
para el Estado, Contratista, Adjudicadores y la población en general?  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

8. Considera ud. que actualmente existen vacíos o defectos legales en cuánto a la regulación o 
normatividad de la JRD. De ser así. ¿Qué soluciones y/o implementación propondría en cuánto 
a normativas legales para una mejor y eficaz regulación?  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
OBJETIVO 2: 

 
9. ¿Considera que las instituciones plantean metas y objetivos institucionales claros? ¿por qué? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

10. ¿Cómo describirías los procesos de gestión de obras en las instituciones? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

11. ¿Los formalismos que existen actualmente en la Junta de Resolución de Disputas dificultan los 
procesos de gestión de las contrataciones públicas? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

12. ¿Considera que La Junta de Resolución de Disputas contribuye a la dinamización de la 
economía? ¿por qué? 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
13. ¿Qué opina del asesoramiento que brinda la Junta de Resolución de Disputas en la ejecución 

de obras y uso de presupuesto? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 Firma y sello  Fecha  ___/___/___ 

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

Título: “Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de 

solución de controversias en las contrataciones del estado” 

INDICACIONES: La presente entrevista tiene como propósito recaudar su opinión respecto a la 
Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución de controversias 
en las contrataciones del estado. 
Antes de comenzar, nos gustaría conocer cuál es su profesión, centro de labores, cargo y experiencia 
laboral que tiene ud. en el rubro de las contrataciones del Estado. 

 

Entrevistado/a: Carlos Eduardo Palomino Mallma. 

Profesión: Abogado.  

Cargo: Asesor Legal. 

Institución:……………………………………………………………………….. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

1. ¿Cree Ud. que la Junta de Resolución de disputas hasta la actualidad ha 

resultado ser eficaz como un medio alternativo de solución de controversias en las 

contrataciones del estado? Fundamente su respuesta.  

Si bien no ha habido muchos casos prácticos. debido a la cuantía y ha habido poca 

manifestación y masificación de esta nueva figura, esta si resulta ser eficiente de manera 

segura en cuando a plazos y resultados sin afectar la ejecución continúa de una obra no 

paralizándola, contribuyendo a la dinamización de obras y economía.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

2. ¿Puede Ud. indicarme cuál es la diferencia y ventaja sustancia que existen al 

someterse a la JRD, con respecto a la conciliación? 

La mayor diferencia y venta sustancial es en cuanto al campo, permitiendo soluciones 

conflictos de manera simultánea, solucionando las controversias sin paralización 

revelando pérdidas económicas para el empresario contratista, para la población y para el 

estado que se rige o debería regir en base a resultados.  

 

3. Cree ud. que es de utilidad la confidencialidad de la información de la 

documentación que tenga la JRD en los casos llevados a cabo por éstos? 

Fundamente su respuesta 



 
 

La confidencialidad no asegura el éxito de los resultados al resolver las controversias y/o 

incertidumbres por la JRD. Pero sí contribuye a generar masificación, difundir y conocer 

la nueva figura y su implementación a la calidad.  

 

4. ¿Considera Ud. que la conformación de los miembros que integran de la Junta 

de Resolución de Disputas, establecida en el Reglamento es la adecuada?  

Fundamenta su respuesta. 

Re-pregunta: Entonces, según Ud. que profesionales serían los adecuados para su 

conformación 

La norma establece que de acuerdo a la cuantía puede ser 1 o 3 miembros, sin embargo  

éste deberá unificarse y ser 3 para todo caso o independientemente a la cuantía, debido 

que con ese número sus decisiones serian acertadas y ajustadas a justicia y derecho. Y 

en cuanto a la formación profesional sí es idóneo al permitir profesionales directamente 

conocedores en práctica y en materia en la ejecución de obras.  

 

5. Considera ud. que la aplicación de la JRD como medio alternativo de solución de 

conflictos, debería ser considerado obligatorio (al igual que la conciliación y 

arbitraje) para todas las controversias surgidas en las contrataciones del estado, 

no importando la cuantía de la obra? Fundamente su repuesta 

Como un mecanismo novísimo  y eficaz, debería considerarse en todos los contratos con 

el estado, la norma debería ser adecuada y permitir la aplicación de éste mecanismo y 

ampliarla a muchas otras formas de contratar con el estado, y así poder cumplir con los 

plazos previsto desde el inicio. 

 

6. ¿Considera ud. que los lineamientos de ética establecidos en la DIRECTIVA 012-

2019-OSCE/CD y en el Reglamento de la JRD, son suficientes para garantizar la 

transparencia en las controversias que se llevan a cabo en las contrataciones del 

Estado, o por su importancia considera ud. que debería existir un Código de ética 

como un cuerpo normativo más específico.  

Considero que sí por el momento es el correcto y que definitivamente es la la base, es la 

cuna para lo demás, para posterior modificación y/o implementarse otras normativas de 

acuerdo a su práctica.  



 
 

7. ¿Considera ud. que las ventajas obtenidas al someter una controversia a la JRD 

son positivas para el Estado, Contratista, Adjudicadores y la población en general?  

Hasta el momento y dentro de lo poco aplicado que ha sido este mecanismo en casos 

concretos en el país, ha demostrado que otorga beneficios, tanto para el estado, el 

contratista y población en general, evitando gastos, ahorrando tiempo y permitiendo a 

una población disfrutar de las obras realizas por el pago de sus impuestos.  

 

8. Considera ud. que actualmente existen vacíos o defectos legales en cuánto a la 

regulación o normatividad de la JRD. De ser así. ¿Qué soluciones y/o 

implementación propondría en cuánto a normativas legales para una mejor y eficaz 

regulación?  

Considero la no existencia de vacíos legales en la normatividad de la JRD, de acuerdo a 

nuestra realidad y sociedad esté bien regulada y es eficaz, lo que si se advierte es una 

omisión que podría abarcar a resolver controversias en todo tipo de contratos y no solo 

en los establecidos, omisiones que definitivamente con el transcurso del tiempo podrán 

implementarse.   

 

OBJETIVO 2: 

9. ¿Considera que las instituciones plantean metas y objetivos institucionales 

claros? ¿por qué? 

No, las instituciones hoy en día no son eficientes administrador de sus servicios, no 

cumpliendo con sus metas y objetivos y esto es evidente al darnos cuenta en la mis 

administración de las obras, bienes, servicios y más aún cuando la población no avanza, 

lo que indica que no existe una política de estado fuerte que permita tener visión a 

progresar como población.   

10. ¿Cómo describirías los procesos de gestión de obras en las instituciones? 

La implementación de la JRD es muy acertado, es una forma de buscar ser eficientes en 

las instituciones con la finalidad de resolver controversias sin paralizar la ejecución de 

una obra, aún más si es de mayor envergadura, lo que permite cumplir con sus objetivos 

a las entidades.  

 

11. ¿Los formalismos que existen actualmente en la Junta de Resolución de 

Disputas dificultan los procesos de gestión de las contrataciones públicas? 



 
 

No, en mi opinión la norma que regula la JRD y las formalismos que establece son 

mínimos, porque la norma aún no está desarrollada, aún es pragmático y es funcional y 

beneficioso para las persona y/o partes que recurren a este mecanismo, cuando exista 

más casos prácticos donde ahí deberían hacerse ciertos ajustes en cuando a la 

formalismo.    

 

12. ¿Considera que La Junta de Resolución de Disputas contribuye a la 

dinamización de la economía? ¿por qué? 

Sí, la aplicación, la forma y procedimiento de resolver conflictos a caro de la JRD, ayuda 

a dinamizar la economía, puesto que quienes acuden a ella tienen soluciones rápidas en 

sus controversias y no se estancan y ni paralizan obra, esa es su manera de dinamizar la 

economía, que la gente sigue laborando y las empresas contratistas tienen seguridad en 

la ejecución de la obra.  

13. ¿Qué opina del asesoramiento que brinda la Junta de Resolución de Disputas 

en la ejecución de obras y uso de presupuesto? 

Éste asesoramiento resulta ser positivo y el accionar de la JRD, y que es un mecanismo 

de solución de controversias muy práctico y preciso, y eso brinda seguridad a las partes, 

además que permite no mayores gastos al contratista y no excederse del presupuesto de 

obra al estado y no generando gastos no previstos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha  27/10/2021 

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

Título: “Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución 

de controversias en las contrataciones del estado” 

INDICACIONES: La presente entrevista tiene como propósito recaudar su opinión 
respecto a la Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo 
de solución de controversias en las contrataciones del estado. 
Antes de comenzar, nos gustaría conocer cuál es su profesión, centro de labores, 
cargo y experiencia laboral que tiene ud. en el rubro de las contrataciones del 
Estado. 
 
Entrevistado/a: Leonardo Medina. 

Profesión: Abogado. 

Cargo: Asesor legal. 

Institución: Municipalidad provincial de Ica. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

1. ¿Cree Ud. que la Junta de Resolución de disputas hasta la actualidad ha 

resultado ser eficaz como un medio alternativo de solución de controversias en las 

contrataciones del estado? Fundamente su respuesta.  

Si, resulta ser eficaz pero le faltó abarcar mayor competencia en las contrataciones con el 

estado, no en las ejecuciones de obras, si no ampliar también su ámbito en bienes y 

servicios pero dentro del poco avance, conocimiento de la figura ha demostrado eficacia 

pero debe ser aún aplicable a la realidad nacional para que verdaderamente sea 

masificada su aplicación.   

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

2. Puede Ud. indicarme cuál es la diferencia y ventaja sustancia que existen al 

someterse a la JRD, con respecto a la conciliación? 

La principal ventaja y que la mayoría concuerda es el ahorro de tiempo, ya que los actos 

mayores realizados y otros mecanismos de solución de controversias son comunes y 

hasta necesarias la paralización de la obra, mientras que los asuntos sometidos a la JRD, 

en cuanto a tiempo, la ejecución de las otras se respetan, ya que las controversias que 

surgen se resuelven de manera simultánea, esta forma no se extiende plazos. 

 



 
 

3. Cree ud. que es de utilidad la confidencialidad de la información de la 

documentación que tenga la JRD en los casos llevados a cabo por éstos? 

Fundamente su respuesta 

La confidencialidad asegura el éxito de los procesos, sin embargo éste no debería 

limitarse, debería ser público, lo que ayudaría a difundirse y la masificación de la JRD, lo 

que permitiría que el conocimiento para todos y evaluar que tan transparente y eficaz e 

idóneo se realiza un sometimiento de controversias a la JRD. 

 

4. Considera Ud. que la conformación de los miembros que integran de la Junta de 

Resolución de Disputas, establecida en el Reglamento es la adecuada?  

Fundamenta su respuesta. 

Re-pregunta: Entonces, según Ud. que profesionales serían los adecuados para su 

conformación 

El más idóneo en cuanto a profesionales que guían y conducen son lo que conllevan y 

son conocedores y expertos en lo materia tanto de forma prácticas, técnica por lo 

expuesto es un acierto los designados. Además de que la norma es clara y no restringe la 

participación de profesionales, tal como lo dice la directiva y reglamento.  

5. Considera ud. que la aplicación de la JRD como medio alternativo de solución de 

conflictos, debería ser considerado obligatorio (al igual que la conciliación y 

arbitraje) para todas las controversias surgidas en las contrataciones del estado, 

no importando la cuantía de la obra? Fundamente su repuesta 

Por supuesto, considero que su competencia no debería solamente a ser llamado a obras 

de 5 millones o más, muy por el contrario, no debería ser limitado y debería considerarse 

en cualquier tipo de obra, sino también en la ejecución de servicios y bienes, no 

importando la cuantía ya que en estos procesos también surgen y son inmersos a 

demoras, deficiencias penalidades, etc.  

 

6. ¿Considera ud. que los lineamientos de ética establecidos en la DIRECTIVA 012-

2019-OSCE/CD y en el Reglamento de la JRD, son suficientes para garantizar la 

transparencia en las controversias que se llevan a cabo en las contrataciones del 

Estado, o por su importancia considera ud. que debería existir un Código de ética 

como un cuerpo normativo más específico.  

La norma es clara, la directiva establece la esencial y definitivamente éste podrá ser 

modificado de acuerdo a su aplicación y experiencia en el tiempo.  



 
 

7. ¿Considera ud. que las ventajas obtenidas al someter una controversia a la JRD 

son positivas para el Estado, Contratista, Adjudicadores y la población en general?  

Beneficioso para el estado porque ahorra costos, evita mayores conflictos, mayores 

gastos del tesoro público. Para el contratista ejecutar la obra en el campo debido y 

solucionar los problemas antes de llegar al fuero arbitral generará menor costos. Y la 

población sería la más beneficiada al ver que sus impuestos dan resultados y tienen 

beneficio para él.  

8. Considera ud. que actualmente existen vacíos o defectos legales en cuánto a la 

regulación o normatividad de la JRD. De ser así. ¿Qué soluciones y/o 

implementación propondría en cuánto a normativas legales para una mejor y eficaz 

regulación?  

Más que vacíos lo que existen algunas observaciones, entre ellas se bien la decisión que 

toma la JRD son vinculantes, estas pueden ser sometidas a posterior a arbitraje y a la 

larga no tendrá razón de ser. Y otra de las observaciones en cuanto al plazo de 

capacitación del profesionalismo debería ser mayor a 4 años. Más que vacíos, son 

precisiones deberían ser modificadas con el tiempo. No generando mayor dilatamiento.   

 

OBJETIVO 2: 

9. ¿Considera que las instituciones plantean metas y objetivos institucionales 

claros? ¿por qué? 

No existe hoy en día una política de estado bien definida, no existe y no se proyecta a 

largo plazo en cada política de gobierno y estado. No hay una política que se mantenga 

en el tiempo y es por esa razón las obras ejecutadas son con bajo presupuesto que a la 

larga genera mayores gastos, debido a la escasa solidez de sus metas y objetivos a 

futuro.  

10. ¿Cómo describirías los procesos de gestión de obras en las instituciones? 

Los procesos de gestión se basan en resultados, los que tiene por finalidad donde esta 

las faltas, no por lo tanto y evaluando puntos negativos a fin de que con la JRD,  

identificar las fallas, solucionarlos y forma parte de la solución, dando celeridad a las 

controversias y esto es visible en cuantos a los plazos (desde su conformación y 

procedimiento).  

11. ¿Los formalismos que existen actualmente en la Junta de Resolución de 

Disputas dificultan los procesos de gestión de las contrataciones públicas? 



 
 

Las contrataciones del estado se rigen hoy en día en resultados, evaluando puntos 

negativos de todas las etapas. La JRD, forma parte de la práctica de resultados dando 

celeridad a las controversias por los plazos establecidos. La JRD forma parte accesoria 

de la solución de problemas en las contrataciones públicas a fin de evitar conflictos.  

12. ¿Considera que La Junta de Resolución de Disputas contribuye a la 

dinamización de la economía? ¿por qué? 

Claro que sí, el mayor objetico es el crecimiento y desarrollo de la economía en el país. 

La JRD brinda resolver conflictos en corto tiempo y cumplir con que las partes no se vean 

perjudicadas en cuanto a tiempo y costo, por lo que contribuye con éxito a la economía 

de la población y una gestión exitosa de gobierno.   

13. ¿Qué opina del asesoramiento que brinda la Junta de Resolución de Disputas 

en la ejecución de obras y uso de presupuesto? 

Se evalúa en base a estadísticas, busca asesorar tanto a contratista como a la entidad 

para que los conflictos vayan a mayores, busca dar soluciones rápidas a inquietudes, 

evitar mayores gastos, utilizando mayor presupuesto y/o gastos aumentando el 

presupuesto destinado para el proyecto. 
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GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

Título: “Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución 

de controversias en las contrataciones del estado” 

INDICACIONES: La presente entrevista tiene como propósito recaudar su opinión respecto 
a laEficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución de 
controversias en las contrataciones del estado. 
Antes de comenzar, nos gustaría conocer cuál es su profesión, centro de labores, cargo y 
experiencia laboral que tiene ud. en el rubro de las contrataciones del Estado. 

 

Entrevistado/a: Augusto Yporra Bendezu 

Profesión: Proveedor del Estado. 

Cargo: Contratista 

Institución: CAELFA INGENIERIA E INVERSIONES S.R.L. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

1. ¿Cree Ud. que la Junta de Resolución de disputas hasta la actualidad ha 

resultado ser eficaz como un medio alternativo de solución de controversias en las 

contrataciones del estado? Fundamente su respuesta.  

Sí, pero la falta abarcar mayor competencia en las contrataciones con el estado, no solo 

en obras sino también ampliar su ámbito en bienes y servicios. Dentro del poco avance y 

conocimiento de la figura ha demostrado eficacia pero debe ser aún aplicable a la 

realidad nacional para que verdaderamente sea masificada su aplicación y sea  bien no 

ha habido muchos casos prácticos debido a la cuantía y ha habido poca manifestación y 

masificación y sea repartible.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

2. Puede Ud. indicarme cuál es la diferencia y ventaja sustancia que existen al 

someterse a la JRD, con respecto a la conciliación? 

La principal ventaja y que la mayoría concuerda es el ahorro de tiempo, ya que las obras 

mecanismos de controversias son comunes y hasta necesaria la paralización de la obra, 

mientras que los asuntos sometidos a la JRD, el tiempo y la ejecución de la obra se 

respeta, pues las controversias que surgen se resuelven de manera simultánea, de esta 

forma se busca no extender plazos.  

 



 
 

3. Cree ud. que es de utilidad la confidencialidad de la información de la 

documentación que tenga la JRD en los casos llevados a cabo por éstos? 

Fundamente su respuesta 

Claro que sí, es fundamental la confidencialidad puesto que asegura el proceso de 

transparencia con respecto al desarrollo y procedimiento tanto para la conformación, 

aplicación y efectividad de las decisiones de la misma en aplicación de su competencia.  

 

4. Considera Ud. que la conformación de los miembros que integran de la Junta de 

Resolución de Disputas, establecida en el Reglamento es la adecuada?  

Fundamenta su respuesta. 

Re-pregunta: Entonces, según Ud. que profesionales serían los adecuados para su 

conformación 

Dentro de lo poco que se ha venido aplicando este mecanismo en nuestra realidad, la 

conformación de sus miembros sí es la adecuada es lógica y necesaria, la norma aquí ha 

dispuesto correctamente el número de miembros que deben integrar la JRD, y en cuanto 

a sus profesiones y perfil profesional es un acierto que los contribuyan al desarrollo y 

éxito de las decisiones sean expertos en la materia y con conocimiento técnico de obras.  

 

5. Considera ud. que la aplicación de la JRD como medio alternativo de solución de 

conflictos, debería ser considerado obligatorio (al igual que la conciliación y 

arbitraje) para todas las controversias surgidas en las contrataciones del estado, 

no importando la cuantía de la obra? Fundamente su repuesta 

Porsupuesto debe ser obligatorio o al menos considerado desde el inicio como parte de 

un mecanismo alternativo de solución de controversia, por ello al ser considerado en 

todos los contratos con el estado, la norma debe adecuar la aplicación de este 

mecanismo y ampliarle a mucha obras modalidades de contratación con el estado (no 

importa la cuantía).  

 

6. ¿Considera ud. que los lineamientos de ética establecidos en la DIRECTIVA 012-

2019-OSCE/CD y en el Reglamento de la JRD, son suficientes para garantizar la 

transparencia en las controversias que se llevan a cabo en las contrataciones del 

Estado, o por su importancia considera ud. que debería existir un Código de ética 

como un cuerpo normativo más específico.  



 
 

Más que indicar si es suficiente o no, se puede indicar que se cumpla con las 

expectativas y normatividad a regular con respecto a la JRD, lo que indica que 

definitivamente de acuerdo a su aplicación con el tiempo, este podrá ser sujeto a 

modificatorias en base a la experiencia y necesidad.  

7. ¿Considera ud. que las ventajas obtenidas al someter una controversia a la JRD 

son positivas para el Estado, Contratista, Adjudicadores y la población en general?  

Más en la actualidad y por la poca experiencia de aplicación este mecanismo ha 

demostrado en casos concreto en el país que otorga beneficios, tanto para el estado, 

puesto que la obra seguirá su curso y evita gastos innecesarios, mientras que al 

contratista le brinda seguridad, pues mientras se resuelve la controversia en simultanea 

se sigue ejecutando la obra, así la población podrá disfrutar la obra sin dilación. 

8. Considera ud. que actualmente existen vacíos o defectos legales en cuánto a la 

regulación o normatividad de la JRD. De ser así. ¿Qué soluciones y/o 

implementación propondría en cuánto a normativas legales para una mejor y eficaz 

regulación?  

Así es, activamente debidamente a la reciente figura que es la JRD, se puede decir que 

la falta de regulación y emisión a expandir es evidente, por lo que la implementación en 

cuanto a normas legales que regulen la amplitud de su aplicación seria el mayor acierto 

de este mecanismo de solución de controversias.  

 

OBJETIVO 2: 

9. ¿Considera que las instituciones plantean metas y objetivos institucionales 

claros? ¿por qué? 

No, lamentablemente las instituciones hoy en día del sector público aun cuentan con 

diferencias evidentes, entre ellos la burocracia, la falta de continuidad en los trabajos 

planteados en cada gestión, así como la falta de personas realmente comprometidas y 

altamente capacitadas que tengan visión a futuro no permite lograr con las metas y 

objetivos planteados en las instituciones.  

 

10. ¿Cómo describirías los procesos de gestión de obras en las instituciones? 

Generalmente esto podemos indicar que son deficientes, debido a la mala administración 

y organización adoptadas para los distintos objetivos y fines planteados en casa periodo 

o gestión de un gobernador. A consecuencia de ello tenemos obras no concluidas, 



 
 

presupuestos no utilizados lo que indica la falta de celeridad y diferencia entre las áreas 

participes.  

11. ¿Los formalismos que existen actualmente en la Junta de Resolución de 

Disputas dificultan los procesos de gestión de las contrataciones públicas? 

No, los formalismos y normas que regulan la JRD son mínimos, debido a su reciente 

implementación, siendo esta pragmática y funcional y beneficiosa para las pocas 

personas que recurren a ese mecanismo, por lo que conforme al tiempo y su mayor 

aplicación a cosas concretas podrá o permitiré hacer registros a las normas que lo 

regulan.   

12. ¿Considera que La Junta de Resolución de Disputas contribuye a la 

dinamización de la economía? ¿por qué? 

El asentamiento de la JRD, al ser un órgano meramente técnico y legal por estar 

compuesto por personas expertas en la materia, es positivo, lo que permite economizar 

plazo y dinero para las partes que conforman y se someten a la aplicación de la JRD, 

contribuyendo al beneficio de la población.  

13. ¿Qué opina del asesoramiento que brinda la Junta de Resolución de Disputas 

en la ejecución de obras y uso de presupuesto? 

El uso de presupuesto utilizado y designado para los proyectos, y en su defecto utilizado 

el asignado sin incrementar costos y gastos para el estado ya es un acierto el beneficio 

que otorga el someterse a solucionar conflictos dudar, en certidumbre a manos de 

profesionales que permiten la continuidad y no paralización de las obras.  
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GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

Título: “Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución 

de controversias en las contrataciones del estado” 

INDICACIONES: La presente entrevista tiene como propósito recaudar su opinión 
respecto a laEficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo 
de solución de controversias en las contrataciones del estado. 
Antes de comenzar, nos gustaría conocer cuál es su profesión, centro de labores, 
cargo y experiencia laboral que tiene ud. en el rubro de las contrataciones del 
Estado. 
 

Entrevistado/a: Noe Iporra Bendezu  

Profesión: Proveedor del Estado. 

Cargo: Socio-contratista. 

Institución: CONSTRUCTORA CENTAURO DEL PERÚ SRL.  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

1. ¿Cree Ud. que la Junta de Resolución de disputas hasta la actualidad ha 

resultado ser eficaz como un medio alternativo de solución de controversias en las 

contrataciones del estado? Fundamente su respuesta.  

Hasta la actualidad si, si bien no ha habido muchos casos el simple planteamiento y 

figura para el cual ha sido creado es ya un gran acierto para los que nos encontramos 

inmersos en el rubro de contrataciones y permite dar flexibilidad en cuanto a presentarse 

controversias en el proceso de ejecución de obras, estando afectaciones para las 

empresas privadas.  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

2. Puede Ud. indicarme cuál es la diferencia y ventaja sustancia que existen al 

someterse a la JRD, con respecto a la conciliación? 

Considera que la mayor diferencia y ventaja a diferencia del arbitraje y conciliación es el 

sometimiento a solucionar las controversias y/o diferencias en el proceso permitiéndonos 

desde nuestro punto de vista permitir ejecutar la obra en el plazo establecido sin generar 

mayores gastos o costos al encontrándonos a ser parte de una paralización de obra.  

 



 
 

3. Cree ud. que es de utilidad la confidencialidad de la información de la 

documentación que tenga la JRD en los casos llevados a cabo por éstos? 

Fundamente su respuesta 

Es de utilidad si, pero en realidad el no haberlo a  darse el caso no per judiciario en el 

fondo, muy por el contrato el ser público podría considerarse aún con mayor énfasis el 

principios de transparencia, además de que estos o el caso llevado a cabo podría 

tomarse como referencia o antecedentes a otros casos a futuro.  

 

4. Considera Ud. que la conformación de los miembros que integran de la Junta de 

Resolución de Disputas, establecida en el Reglamento es la adecuada?  

Fundamenta su respuesta. 

Re-pregunta: Entonces, según Ud. que profesionales serían los adecuados para su 

conformación 

Resulta ser la decisión más acierta de la normatividad, ya que necesitamos profesionales 

altamente capacitados tanto en la teoría y práctica y que mejor que un ingeniero o 

arquitecto o profesionales expertos conocedores a quienes sean los que resuelven las 

incertidumbres y controversias.  

 

5. Considera ud. que la aplicación de la JRD como medio alternativo de solución de 

conflictos, debería ser considerado obligatorio (al igual que la conciliación y 

arbitraje) para todas las controversias surgidas en las contrataciones del estado, 

no importando la cuantía de la obra? Fundamente su repuesta 

Mas que obligatorio debería ser implementado como un medio alternativo opcional, a 

decisión de las partes que conformamos y somos partes de un proceso, desde su 

postulación, ejecución hasta la liquidación y posterior. Considerándose así como un 

medio incluido en la cláusula de solución de controversias en los contratos de obra, no 

importando la cuantía y envergadura.  

 

6. ¿Considera ud. que los lineamientos de ética establecidos en la DIRECTIVA 012-

2019-OSCE/CD y en el Reglamento de la JRD, son suficientes para garantizar la 

transparencia en las controversias que se llevan a cabo en las contrataciones del 

Estado, o por su importancia considera ud. que debería existir un Código de ética 

como un cuerpo normativo más específico.  



 
 

Los lineamientos de ética establecidos en la directiva en mención son claros y considero 

los idóneos para la conformación, procedimiento de la JRD, no obstante con el tiempo y 

su aplicación podrá ser mejorado o restructurado en base a mas practicidad en casos.  

7. ¿Considera ud. que las ventajas obtenidas al someter una controversia a la JRD 

son positivas para el Estado, Contratista, Adjudicadores y la población en general?  

Por supuesto para todos los que conforman parte y se someten a la JRD. Para el estado, 

por temas económicos y cumplimiento para con la sociedad y para nosotros como 

contratistas aún más beneficioso nos permite seguir ejecutando la obra sin generarse 

mayores gasto al acudir a un fuero arbitral y aún más con la obra paralizada, el cual 

incluso muchas veces es prolongada.  

8. Considera ud. que actualmente existen vacíos o defectos legales en cuánto a la 

regulación o normatividad de la JRD. De ser así. ¿Qué soluciones y/o 

implementación propondría en cuánto a normativas legales para una mejor y eficaz 

regulación?  

Consideramos desde nuestro punto de vista que debería implementarse y/o regularse la 

aplicación y/o competencia de la JRD, para todos los procesos de selección regulada en 

la ley de contrataciones del estado. De esta manera resultaría eficiente al resolverse 

casos de ejecución obras, bienes y/o servicios sin importar la cuantía mínima establecida.  

 

OBJETIVO 2: 

9. ¿Considera que las instituciones plantean metas y objetivos institucionales 

claros? ¿por qué? 

El planteamiento de metas y objetivos si suelen ser claros, sin embargo el mayor defecto 

es la aplicación y/o estrategias para aplicarlos a la realidad y conservando en el tiempo 

generando efectividad en los resultados que tienen las instrucciones para con las 

empresas privadas y la población.  

10. ¿Cómo describirías los procesos de gestión de obras en las instituciones? 

El proceso de planificación, coordinación, supervisión y control de un proyecto de 

construcción es un procedimiento de vital importancia, la transparencia que existe en 

ellos permitirá una gestión de resultados positivos, cumpliendo con las necesidades 

dentro del presupuesto a tiempo y aun rango y seguridad aceptable.   



 
 

11. ¿Los formalismos que existen actualmente en la Junta de Resolución de 

Disputas dificultan los procesos de gestión de las contrataciones públicas? 

Muy por el contrario, estos facilitan su aplicación, debido a los plazos cortos y sobre todo 

al permitir resolver las incertidumbres y controversias entre las partes no generando 

paralización o estancamiento en las obras y en la entrega de resultados.  

12. ¿Considera que La Junta de Resolución de Disputas contribuye a la 

dinamización de la economía? ¿por qué? 

Definitivamente sí, la dinamización de la economía se basa en los positivo, en la 

contribución que genera la JRD, y como ya se ha visto el mayor resultado y/o ventaja es 

el ahorro de tiempo y costos vamos para los que somos partes de la realización y/o 

ejecución de proyectos de obras contribuye al crecimiento económico de la población.  

13. ¿Qué opina del asesoramiento que brinda la Junta de Resolución de Disputas 

en la ejecución de obras y uso de presupuesto? 

El asesoramiento es efectivo e innovador que garantiza el procedimiento idóneo sin llegar 

a mayores, permitiendo el cumplimiento de la utilización del presupuesto público, sin 

mayores costos para la población y para nosotros como empresa privada o 

inversionistas.  
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GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

Título: “Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio 

alternativo de solución de controversias en las contrataciones del 

estado” 

INDICACIONES: La presente entrevista tiene como propósito recaudar su opinión respecto 
a la Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución de 
controversias en las contrataciones del estado. 
Antes de comenzar, nos gustaría conocer cuál es su profesión, centro de labores, cargo y 
experiencia laboral que tiene Ud. en el rubro de las contrataciones del Estado. 

 
Entrevistado/a: ING. CIP FÉLIX ANTONIO CANCHÁN NARREA 

Profesión: INGENIERO CIVIL 

Cargo: CONSULTOR INDEPENDIENTE - ADJUDICADOR 

Institución: INDEPENDIENTE 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1. ¿Cree Ud. que la Junta de Resolución de disputas, hasta la actualidad, ha 

resultado ser eficaz como un medio alternativo de solución de controversias en las 

contrataciones del estado? Fundamente su respuesta. 

En el sentido estricto de resolución de conflictos, evidentemente es un medio alternativo 

que tiene un gran potencial de eficacia. En la práctica, por lo menos en el CENTRO DE 

ARBITRAJE DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA DEL COLEGIO DE 

INGENIEROS (CARD CDLIMA-CIP), aún no se cuenta con ninguna obra terminada en la 

que el centro esté administrando la JRD; sin embargo, debido a que las controversias 

tienen plazos específicos para ser atendidos, todas, sin excepción, han sido atendidas 

por las JRD dentro de dicho plazo que, en la práctica es de 46 días útiles, esto es, 

aproximadamente, 60 días calendario. 

 

Comparado con los arbitrajes que actúan cuando los hechos ya han sucedido y llevan 

muchos meses (si no años) resolverlos, que una controversia se resuelva cuando la obra 

se está ejecutando, que sea de obligatorio cumplimiento y que se resuelva al cabo de dos 

meses es, definitivamente, una metodología eficaz, pero, sobre todo, eficiente. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

2. ¿Puede Ud. indicarme, ¿cuál es la diferencia y ventaja sustancial que existen al 

someterse a la JRD, con respecto a la conciliación? 



 
 

En la práctica, no conozco ningún caso en que una entidad haya conciliado con un 

contratista, básicamente por dos razones: 

a. La primera es que los funcionarios públicos tienen limitaciones funcionales para poder 

conciliar por grandes montos, como es el caso de las obras públicas. 

b. La responsabilidad de pactar algo que, posteriormente, algún órgano de control podría 

observarlo, implicaría que el funcionario que pactó o concilió con el contratista estaría 

en un riesgo muy grande de ser sancionado administrativamente y, lo más probable, 

ser denunciado civil y penalmente por su accionar. 

Para el caso de las JRD, son los adjudicadores, personas ajenas a la entidad y al 

contratista, las que, en base a la información proporcionada por las partes, a su 

experiencia en el tipo de obra y a su conocimiento de la normativa vigente, toman 

decisiones sobre las controversias propuestas por alguna de las partes y la resuelven en 

forma independiente, imparcial y oportuna. 

 

3. ¿Cree Ud. que es de utilidad la confidencialidad de la información de la 

documentación que tenga la JRD en los casos llevados a cabo por éstos? 

Fundamente su respuesta. 

 

El numeral 7.7 del ítem VII, DISPOSICIONES ESPECÍFICAS de la Directiva N° 012-

2019-OSCE/CD establece que la información que obtenga un miembro de la JRD y el 

Centro en el ámbito de sus actividades es confidencial y no puede ser revelada, salvo 

autorización escrita por ambas partes, o que fuera requerido por un órgano jurisdiccional 

o por el OSCE, abarcando esta exigencia al equipo de trabajo del centro indicando, 

además que, la JRD puede tomar medidas para proteger los secretos comerciales y la 

información confidencial. 

 

Vista como una exigencia normativa, simplemente queda acatar esta disposición; sin 

embargo, con fines pedagógicos, siendo la JRD un nuevo método de resolución de 

disputas, LA CASUÍSTICA es muy importante para su correcta difusión, ya que solo 

haciendo conocer las controversias planteadas y la forma como fueron resueltas por la 

JRD, se pude difundir su aplicación y se aprecian y valoran sus bondades. 

4. ¿Considera Ud. que la conformación de los miembros que integran de la Junta 

de Resolución de Disputas, establecida en el Reglamento es la adecuada?  

Fundamente su respuesta. 



 
 

Si la pregunta va por el número de adjudicadores que conforman la JRD, considero que 

es correcta, toda vez que obras menores de 40 millones pueden tener un solo 

adjudicador, lo cual reduce los costos por este concepto debido, justamente, a que el 

costo de la obra es menor. Para el caso de obras de más de 40 millones también lo 

considero adecuado debido a que, la cantidad de trabajo que implica una obra de mayor 

magnitud, justifica la participación de tres adjudicadores, aunque se han visto casos que, 

por acuerdo de las partes, y seguro por razones estrictamente económicas, para obras 

mayores de 40 millones, solo han seleccionado un solo adjudicador, lo cual implica una 

recargada labor para dicho profesional, lo cual incrementa, innecesariamente, el riesgo 

de no cumplir con los plazos establecidos en la Directiva N° 012-2019-OSCE/CD. 

 

Si la pregunta va por el tema de que la JRD esté integrada por ingenieros o arquitectos y 

expertos en ejecución de obras, también estimo que es correcta, debido a que, como se 

mencionará más adelante, las mayores disputas ocurridas en obras se deben a 

ampliaciones de plazo que requieren de un correcto conocimiento técnico de la secuencia 

constructiva, además de los softwares de programación de obra que otras profesiones, 

probablemente no la tengan. Por lo demás, siendo que los errores u omisiones del 

expediente técnico son, en la gran mayoría de los casos, el origen de las controversias, 

es necesario que los que van a resolver estos temas, sepan de lo que se está tratando y 

tengan el conocimiento y la experiencia necesaria para poder tomar la mejor decisión 

técnica ajustada a la normatividad vigente. 

 

5. ¿Considera Ud. que la aplicación de la JRD como medio alternativo de solución 

de conflictos, debería ser considerado obligatorio (al igual que la conciliación y 

arbitraje) para todas las controversias surgidas en las contrataciones del estado, 

no importando la cuantía de la obra? Fundamente su repuesta 

Es difícil dar una respuesta definitiva. Por un lado, todas las obras, independientemente 

de su cuantía, requieren de una metodología ágil para poder atender sus controversias; 

sin embargo, para obras de bajo monto, quizá el costo de la JRD pueda resultar un monto 

que podría afectar la rentabilidad del proyecto. 

6. ¿Considera Ud. que los lineamientos de ética establecidos en la DIRECTIVA 012-

2019-OSCE/CD y en el Reglamento de la JRD, son suficientes para garantizar la 

transparencia en las controversias que se llevan a cabo en las contrataciones del 

Estado, o por su importancia considera Ud. que debería existir un Código de ética 

como un cuerpo normativo más específico.  



 
 

Creo que es suficiente ya que, además de la Directiva N° 012-2019-OSCE/CD, cada 

centro tiene su propio Código de Ética que, en conjunto, resumen las cualidades que 

deben respetar los adjudicadores en su función dentro de una JRD. 

7. ¿Considera Ud. que las ventajas obtenidas al someter una controversia a la JRD 

son positivas para el Estado, Contratista, Adjudicadores y la población en general?  

Sí es beneficiosa para todas las partes, incluidos el Estado y la población a la que 

beneficiará la obra en ejecución, debido, sobre todo, a que las controversias se resuelven 

en plazos muy cortos, pero también en forma oportuna y en plena ejecución de la obra, a 

diferencia del arbitraje que se resuelve en plazos demasiado largos, incluso de años, 

cuando la obra ya se concluyó o, peor aún, cuando, quizá, el contrato de ejecución de 

obra ya se resolvió. 

El poder resolver una controversia en forma oportuna, rápida y ajustada a la normatividad 

vigente hace que la ejecución de la obra sea continuada y ajustada a los requerimientos 

del expediente técnico.  

8. Considera Ud. que actualmente existen vacíos o defectos legales en cuánto a la 

regulación o normatividad de la JRD. De ser así. ¿Qué soluciones y/o 

implementación propondría en cuánto a normativas legales para una mejor y eficaz 

regulación?  

Sí existen vacíos de defectos legales en cuanto a la regulación o normatividad de la JRD. 

En primer lugar, se debe normar el inicio de las funciones de la JRD ya que, si bien la 

normativa actual indica que existe un plazo para designar a la JRD, en la práctica, esto 

no está ocurriendo así, ya que las JRD están empezando sus funciones en forma muy 

posterior al inicio de la obra, con lo cual la principal función de la JRD, la consultiva 

(preventiva), no se está cumpliendo, empezando la JRD a ver, directamente, 

controversias (función decisoria) que, para ese momento, han desgastado 

tremendamente la relación entre las partes, poniéndolas en situaciones abiertamente 

discrepantes e, incluso, hasta confrontacionales. 

Se plantea que, para este caso, la normativa exija que, para el inicio del plazo de 

ejecución de obra, una de las condiciones sea que se hayan suscrito el contrato tripartito 

y el acta de inicio de funciones, bajo responsabilidad del titular del pliego. 

Otro punto importante en la normativa de las JRD es asegurar el pago a los 

adjudicadores y al centro que administra la JRD. Se dan casos en que a los 

adjudicadores y a los centros se les adeudan tres o cuatro meses de servicios, con lo 

cual, en muchos casos, las JRD se han visto en la obligación de suspender sus funciones 



 
 

ya que, incluso, cuando se ha pedido que una de las partes subrogue la parte de la otra, 

esto no ha ocurrido así. 

Se plantea que, para este caso, las entidades públicas, antes de suscribir el contrato 

tripartito, tenga incluido en su Plan de Adquisiciones Anual el pago a la JRD y al centro 

que la administra y, este documento sea parte del contrato tripartito. En el caso del 

contratista, debería presentar una carta fianza por el monto equivalente al pago de los 

adjudicadores y del centro, en la parte que le corresponda, hasta por tres meses, 

renovable por igual período antes del vencimiento del plazo establecido en la garantía 

bancaria. Esta carta fianza también debería formar parte del contrato tripartito. Su no 

renovación en el plazo establecido o el incumplimiento de pago haría que se ejecute 

dicha fianza. 

Otro punto que debería precisarse es que, el costo de la JRD y del centro que lo 

administra es parte del costo indirecto de la obra, con lo cual este monto estaría cubierto 

en el valor referencial de la obra y debería ser incluido por la entidad en el presupuesto 

de la obra; esto a pesar de la Opinión N° 133-2020/DTN del OSCE la cual establece que: 

“3.1 Los medios de solución de controversias, aunque impliquen desembolsos para las 

partes, no pueden formar parte del presupuesto de obra porque —de conformidad con lo 

establecido en la normativa de contrataciones del Estado— no integran el valor 

económico de ésta.”. 

Lo anterior es una opinión personal que tiene detractores y partidarios, pero que, a 

criterio del suscrito, tiene validez técnica basándose en la gestión de proyectos, el cual 

establece que, en el costo de un proyecto, se debe incluir los costos indirectos 

relacionados a las reservas de gestión y/o reservas de contingencia. 

 

OBJETIVO 2: 

 

9. ¿Considera que las instituciones plantean metas y objetivos institucionales 

claros? ¿por qué? 

Es un tanto complicado opinar al respecto. Habría que pertenecer a una institución 

pública para poder saber si se están planteando metas y objetivos claros. 

En lo personal, he sido funcionario público por más de 20 años; sin embargo, de eso ya 

han transcurrido más de 12 años, período en el cual las cosas han cambiado muchísimo, 

no solo a nivel normativo (se han cambiado las leyes y reglamentos sobre 

contrataciones), sino que, la coyuntura actual hace que los funcionarios públicos se 

encuentren muy restringidos en sus funciones debido, sobre todo, a los órganos de 

control que ejercen sobre ellos una gran presión debido a que su accionar es fiscalizado 



 
 

en todo momento y, lo que antes se podía ver como un error, hoy quizá es considerado 

un delito, por lo cual, los funcionarios públicos actúan con mucha (demasiada) cautela, 

debido a que las consecuencias de errores de función podrían exponerlos, no solo a 

sanciones administrativas, sino, peor aún, a juicios civiles y hasta penales, en cuyo caso, 

su defensa es asumida íntegramente por el propio funcionario en detrimento de su 

patrimonio personal. En ese sentido, los funcionarios públicos prefieren denegar todo lo 

que el contratista solicite y que sea un externo, ya sea un tribunal arbitral o una JRD, la 

que le dé la razón. Ante un órgano de control, siempre podrá decir que él no fue el que 

aprobó el reconocimiento de lo reclamado por el contratista. 

10. ¿Cómo describirías los procesos de gestión de obras en las instituciones? 

Lo mismo que en la pregunta anterior, es difícil responder por gestiones que no están 

dentro de las funciones de un adjudicador; sin embargo, en general, y por la experiencia 

que se tiene en ejecución y supervisión de obras, se podría decir que la gestión de las 

obras en las instituciones del estado está sufriendo grandes restricciones debido, sobre 

todo, al excesivo temor de los funcionarios públicos a tomar decisiones a favor de los 

contratistas, suponiendo, seguro con base sólida, que las entidades de control podrían 

objetar su accionar y verse implicados en denuncias administrativas, civiles y penales. 

Este temor hace que denieguen la mayoría de pedidos del contratista que impliquen 

pagos no contemplados en el expediente técnico original, propiciados, justamente, por 

errores u omisiones de éste que implicarían responsabilidad en los funcionarios que 

aprobaron dicho expediente. 

De lo que se ha podido observar, la mayoría de controversias reclamadas (casi en 

general por los contratistas), son las referidas a ampliaciones de plazo con 

reconocimiento de mayores gastos generales y mayores costos directos producidas por 

demoras en atender consultas a los contratistas debido a la falta de disponibilidad del 

terreno, condiciones en el terreno diferentes a las indicadas en el expediente técnico, 

errores de diseño, etc., todo lo cual, debido al tiempo que le lleva a la entidad resolver 

estos puntos, implicaría mayores plazos para ejecutar la obra; sin embargo, en la mayoría 

de los casos, por no decir en todos, las entidades, a través de las supervisiones de obra, 

deniegan las ampliaciones de plazo argumentando errores en el procedimiento o en la 

interpretación de los plazos de ejecución. 

 

Quizá una manera de evitar este tipo de situaciones sería el de tercerizar la gestión 

contractual de las obras, tal y como se está haciendo en los contratos de gobierno a 

gobierno (G2G) para el programa de Reconstrucción con Cambios, en el cual, se le 



 
 

encarga a una Oficina de Proyectos (PMO) la gestión contractual de la obra. En este 

caso, las entidades pasarían a ser entes financiadores de la gestión contractual, pero las 

PMO serían las responsables directas de la gestión de las obras. Lo anterior implicaría 

cambios severos en la Ley de Contrataciones y su Reglamento, adaptando esta 

metodología que conllevaría una mayor agilidad en la gestión de las obras, extrayéndolas 

de las responsabilidades de las entidades públicas. 

 

11. ¿Los formalismos que existen actualmente en la Junta de Resolución de 

Disputas dificultan los procesos de gestión de las contrataciones públicas? 

Más que los formalismos, lo que dificulta la gestión de las contrataciones públicas es lo 

mencionado en el numeral anterior, ya que, son las causas externas a la JRD las que 

impiden una correcta gestión contractual de las obras a cargo de las entidades públicas. 

12. ¿Considera que La Junta de Resolución de Disputas contribuye a la 

dinamización de la economía? ¿por qué? 

Sí, porque es un mecanismo mediante el cual se agilizan la solución de controversias y, 

por ende, la ejecución de los proyectos de inversión dinamizando, de este modo, la 

economía del país. 

13. ¿Qué opina del asesoramiento que brinda la Junta de Resolución de Disputas 

en la ejecución de obras y uso de presupuesto? 

Habría que precisar que una de las principales funciones de la Junta de Resolución de 

Disputas es su función consultiva, la cual, trata de prevenir el surgimiento de las 

controversias y, a pesar de no ser vinculante, ayuda a las partes a tomar decisiones. 

Esta tarea habría que reforzarla más, ya que, previendo las controversias disminuye el 

riesgo de no cumplir con los parámetros de tiempo, costo, calidad y alcance establecidos 

en el expediente técnico. En la práctica, lamentablemente, la función consultiva es poco 

utilizada por las partes debido a que éstas se han centrado más en utilizar la función 

decisoria para solucionar las controversias ya establecidas y, a las cuales, no se les ha 

podido aplicar la función preventiva debido a que el inicio de funciones de la JRD, en la 

gran mayoría de casos, ocurre mucho después de haberse iniciado la obra, llegando, 

incluso, a iniciar sus funciones cuando el plazo original de la obra se ha vencido o está 

por vencerse. 

La JRD debería aplicar mucho más su función consultiva que su función decisoria. 
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GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

Título: “Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio 

alternativo de solución de controversias en las contrataciones del 

estado” 

INDICACIONES: La presente entrevista tiene como propósito recaudar su opinión respecto 
a la Eficacia de la junta de resolución de disputas como medio alternativo de solución de 
controversias en las contrataciones del estado. 
Antes de comenzar, nos gustaría conocer cuál es su profesión, centro de labores, cargo y 
experiencia laboral que tiene Ud. en el rubro de las contrataciones del Estado. 

 
Entrevistado/a: PHUN LLAP, JOSÉ ENRIQUE 

Profesión: INGENIERO CIVIL 

Cargo: ADJUDICADOR 

Institución: COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

1. ¿Cree Ud. que la Junta de Resolución de disputas, hasta la actualidad, ha 

resultado ser eficaz como un medio alternativo de solución de controversias en las 

contrataciones del estado? Fundamente su respuesta. 

SI. 

Porque agiliza las soluciones que requieren las partes para continuar ejecutando la obra y 

tener continuidad en su ejecución. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

2. ¿Puede Ud. indicarme, ¿cuál es la diferencia y ventaja sustancial que existen al 

someterse a la JRD, con respecto a la conciliación? 

El resultado que emite una JRD se denomina DECISIÓN, y por ser vinculante para las 

partes, esta debe ser obedecida y ejecutada sin reparos ni oposición. 

En el caso de la conciliación, existe la probabilidad de que el resultado no sea ejecutado 

por alguna de las partes, por lo que la obra podría continuar en problemas. 

 

3. ¿Cree Ud. que es de utilidad la confidencialidad de la información de la 

documentación que tenga la JRD en los casos llevados a cabo por éstos? 

Fundamente su respuesta. 



 
 

La diversidad de criterios y conceptos que se tienen por parte de los diferentes 

profesionales, ingenieros, abogados, arquitectos, entre otros; puede generar suspicacias 

cuando es revelado un resultado que no es el esperado o no coincide con las ideas 

personales y particulares del que lo lee, por ello considero que la confidencialidad es 

necesaria e importante, ya que debido al universo de opiniones diferentes se podrían 

generar inconvenientes que los perjudique o que interfieran en la actuación de los 

miembros de la JRD así como en la administración del CENTRO. 

4. ¿Considera Ud. que la conformación de los miembros que integran de la Junta 

de Resolución de Disputas, establecida en el Reglamento es la adecuada?  

Fundamente su respuesta. 

Estimo que se ha adoptado una forma de elegir que ya se encuentra establecida como 

norma para los arbitrajes y que por lo pronto puede resultar adecuada, ya que otorga la 

perspectiva de que la elección sea transparente y equitativa para las partes. 

5. ¿Considera Ud. que la aplicación de la JRD como medio alternativo de solución 

de conflictos, debería ser considerado obligatorio (al igual que la conciliación y 

arbitraje) para todas las controversias surgidas en las contrataciones del estado, 

no importando la cuantía de la obra? Fundamente su repuesta 

Si debe ser obligatorio. 

Porque, no importando la cuantía de la obra, siempre habrá funcionarios de Entidades 

Públicas (especialmente regionales o locales) que desconocen sus obligaciones o las 

normas aplicables a cada contrato, igual ocurre con los contratistas, sean empresas 

grandes o pequeñas, que de alguna manera piensan que tienen la razón cuando 

realmente no la tienen, y esa actitud produce las desavenencias en la ejecución de la 

obra. 

6. ¿Considera Ud. que los lineamientos de ética establecidos en la DIRECTIVA 012-

2019-OSCE/CD y en el Reglamento de la JRD, son suficientes para garantizar la 

transparencia en las controversias que se llevan a cabo en las contrataciones del 

Estado, o por su importancia considera Ud. que debería existir un Código de ética 

como un cuerpo normativo más específico.  

Por lo pronto, considero que la Directiva es suficiente; por ser un procedimiento cuya 

aplicación está creciendo, conforme este se vaya generalizando, deberán emitirse nuevas 

disposiciones conforme a la casuística particular que se vaya identificando en su 

aplicación y funcionamiento. 



 
 

7. ¿Considera Ud. que las ventajas obtenidas al someter una controversia a la JRD 

son positivas para el Estado, Contratista, Adjudicadores y la población en general?  

Las ventajas de implementar una JRD en una obra son para todos positivas, porque en el 

caso del Estado se busca que las obras puedan concluirse con la menor cantidad de 

problemas, que exista una forma de que el Contratista pueda continuar ejecutando la 

obra con la menor cantidad de tiempos muertos, que existan nuevas oportunidades para 

los profesionales que estén capacitados para ser adjudicadores, y que la población en 

general pueda disfrutar los resultados de contar con una obra en el menor tiempo posible. 

8. Considera Ud. que actualmente existen vacíos o defectos legales en cuánto a la 

regulación o normatividad de la JRD. De ser así. ¿Qué soluciones y/o 

implementación propondría en cuánto a normativas legales para una mejor y eficaz 

regulación?  

En toda norma siempre se van a encontrar vacíos o defectos legales, no obstante, estos 

se van a ir identificando conforme se vayan dando diferentes experiencias, no todas las 

obras ni las partes tienen un mismo comportamiento, por ello es difícil cubrir todos los 

ángulos posibles. 

Como solución propondría que en los contratos tripartitos se establezcan cláusulas 

adicionales que permitan cubrir las deficiencias que hayan sido detectadas anteriormente, 

de manera que las partes y los miembros de la JRD tengan la garantía y la posibilidad de 

tener pocos contratiempos en sus actividades conjuntas. 

 

OBJETIVO 2: 

 

9. ¿Considera que las instituciones plantean metas y objetivos institucionales 

claros? ¿por qué? 

Las instituciones pueden plantear y tener metas u objetivos institucionales claros, el 

detalle no está en los objetivos, sino en cómo lograrlos, y uno de los grandes problemas 

es el instrumento con el cual quieren lograrlo, en este caso el expediente técnico, por el 

cual no invierten adecuadamente restringiendo desde antes de su concepción los 

recursos económicos para un buen resultado. 

10. ¿Cómo describirías los procesos de gestión de obras en las instituciones? 

Deficiente. 

Por lo expuesto en el numeral 9. 

 



 
 

11. ¿Los formalismos que existen actualmente en la Junta de Resolución de 

Disputas dificultan los procesos de gestión de las contrataciones públicas? 

No veo que existan dificultades. 

Si hay dificultades, es porque las entidades públicas aún no están preparadas para la 

implementación de las JRDs, y poco conocen los procedimientos establecidos en las 

normas. 

 

12. ¿Considera que La Junta de Resolución de Disputas contribuye a la 

dinamización de la economía? ¿por qué? 

Considero que, si contribuye a la dinamización de la economía, debido a que las obras 

deben concluirse en menor tiempo a los que actualmente ocurre, esto permitirá que las 

Entidades Públicas puedan cumplir con ejecutar su presupuesto anual previsto, y que en 

la mayoría de ocasiones difícilmente se realiza al 100%. 

 

13. ¿Qué opina del asesoramiento que brinda la Junta de Resolución de Disputas 

en la ejecución de obras y uso de presupuesto? 

La actual norma de la Ley de Contrataciones del Estado no permite que la JRD asesore 

en la ejecución de las obras y del presupuesto; no obstante, esta labor es importante 

para que las partes puedan coordinar en armonía y en la dirección de que el proyecto 

se concluya sin inconvenientes. 
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